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Introducción 

Tratar de· analizar algunos de los muchos problemas que presenta la 
Industria Minera en México, no sólo es de importancia,. sino ·que puede 
decirse, tiene una trascendencia ,911ma, POT ésto, en medio de la modes
tia de mis conocimientos, me he propuesto presentar a la consideración. 
de ese H. Jurado, las cuestiones que he juzgado de m·ayor interés dentro 
de la órbita económica, jurídica, financiera y contable en que el Conta- · 
dor Público tiene que actuar. 

Con ello aspiro a llenar siquiera en parte, un deber como mexícan:1 
que ama a su patria, y colocar, ·como quien dice, un pie dentro de la es
fera de actividades reservadas- al Contador Público, en su rofis alta fun
, ción como orientador de la política financiera y económica., de los nego
cios en México. 

Voy a presentar los lineamientos de los probelmas que estimo funda-. 
mentales dentro del campo de la actividad minera, que como se verfl, es
tán íntimamente conectados con el desarrollo económico del pais. 
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Importancia de la Industria Minera 

Indudablemente que las Industriag extractivas tienen para México 
singular impo:rtancia. La minería, especialmente, ha sido desde los tiem~ 
pos precortesianos, una hada bienhechora q'ue ha vertido sus tesoros en 
nuestro suelo patrio. 

Las estadísticas que consignan los datos a partir de la Coloniá, de
muestran hasta la evidencia, que el auge económico del país ha. estado li
gado en gran parte, al mayor desenvolvimiento de esta fuente de riqueza; 

Conocemos poi'. la historia, que los aztecas y demás razas aborígenes 
que poblaron la nación, explotaban con gran rendimiento minas de oro 
y plata., cuya productividad ha. sido 1al, que aún hoy día, muchos de los 
fundos explotados en tnn lejana época, siguen brindando sus dones. -

Es proverbial el hecho de que la abundancia de los tesoros de los Em
peradores y Reyes precortesianos, incitaron en gran part'e la codicia de 
,los conquistadores, que deslumbrados ante la facilidad con que les eran 
pfrecidos tubos de polvo de oro y plata, enfoca.ron su ambición al deecu
brimiento y explotación de fundos que cobraron fama por su riqueza, a~ 
fuera del país. 
\ De ahí que durante la Colonia, se haya dado prim'acía a la Indumia 
.Minera. 
· México independiente a pesar de sus continuos trastornos de carác
ter político, nada favorables para. el desarrollo de una industria que re
quiere la inversión de grandes capitales, como la minera, logró sin em
bargo, colocarla. entre las primeras del mundo, de tal modo que se ha re
putado- nuestro país, como el segundo productor de plata mundialmente. 
Este hecho ha. motivado que las finanzas de la nación, estén vinculadas en 
gran parte a las altas y bajas que en su apreciación sufre la plata. 

Largo sería reseñar este capítulo de suyo importante, pero que, sin 
embargo, no puedo dedicarle especial atención, ya que son otros los pro
blemas que me propongo tratar. 

La industria minera, a pesa1· del resurgimiento que ha experimenta
do en los últim.os mese9, su desarrollo no corresponde a 'la situación pri
vilegiada que debe disfrutar, pues como se sabe, el oro y la plata alcan
,zan en la actualidad, cotizaciones favorables para la explotación eostea
bles de fundos, que en otras épocas no lo eran y con ésto, si la política 
fiscal fuese más acertada, se podrían tener may<>res rendimientos paru. .el 
fillco y en general, para la Patria, una fuente de :riqueza que mejorara 
ia situación económica del país. 
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CARACTERISTICAS DE LA INDUSTRIA 
MINERA EN MEXICO 

El trabajo como problema fundamental de esta clase.dé 
industrias, y algunos puntos de nuestro ·Derecho lridusM 
tri al 

Accidentes. 

Seguro de Trabajo. 

Huelgas y Paros. 



Características de la ·Industria Minera en MéxÍC.<> 

En este negocio, el inversionista debe tener especial cuidado de ha
cer un cálculo o presupuesto que le permita conocer con mayor· o menor 
exactitud, el monto de la inversión que se requiere, para trabajar el tun
.do o fundos mineros de que se trate, y al mismo tiempo examinar las 
probabilidadeg de productividad que tengan los fundos en cuestión, pa
ra que pueda resarcirse de la inversión inicial, y tener además, una ma;r
gen de utilidad. 

Para que pueda hacerse el presupuesto sobre el monto del capital 
que se requiere para que la industria se ponga en marcha, deben tenerse 
en cuenta los hechos de los que. posteriormente hablaré al tratar el capi
tulo de fundos mineros. Por ahora. me limito a .señalar este punto, como 
uno de los que singularizan la Industria que estudio, pues mientras en 
otros negocios, la inversión inicial que se haga está prevista con anti~i
pación, pero puede tenr. un margen de variabilidad, sin que se afecte 
hondamente el negocio en sí; en la industria minera no .sucede lo mismo, 
pues cuando se requieren ciertas obras para la explotación conveniente 
de los fundos, éstas no pueden dejar de ejecutarse, so pena de trastor
nar de una manera general, los planes que se hayan formulado para la 
explotación. 

En segundo término, el inversionista debe tener en cuenta que mien
tras en otros negocios pronto empieza a recobrarse el dinero invertido, 
en la industria minera, tiene que esperar el período de instalación de equi
pos, desarrollo de f1mdos para que empiece la productividad del negocio, 
sujeto· como pocos, a grandes contingencias. · 

Las utilidades que se pueden tener en esta clase de empresas, de un 
modo general, puede dee.irse, que provienen por el exceso del valor neto 
del metal descubierto en los fundos en explotación, sobre la inversión he
cha en la concesión de derechos mineros, desarrollo de fundos, equipos 
e instalaciones y gastos de explotación. • , . 

En otros negocios, la utilidad es fácil de determinar; buscando .Ja 
düerencia de la suma de costos y gasfos, ent.re el precio de venta. 

Las contingencias a que está sujeta la Industria minera, la singula
rizan de un modo especial, pues el riesgo para el inversionista se inicia con 
su primer desembolso, que puede no ser recobrado. Sin embargo, en eon
t.raposición a las .innumerables con~ingenci.as a que e~á sufota y de 11..ue 
hablaremos amphamente, cabe clec1r, que pocos negocios pueden dar nn 
lllargen tan amplio de utilidades, como el que e¡;tudio. Esta circmistnn
cia hace que .sea una empresa atrnetiva para el capitalista. 
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Los iniciadores de esta clase de negocios, deben tener en cuenta que 
para su explotación, hay q_uc atravesar por diferentes etapas y que en 
algunas no se pueden ohtener utiliclndcs, sino por el contrario, hacer con· 
tinuos desembolsos. · 

Además, cuando se ha llegado a la etapa de la Producción, para que 
&ita se mantenga dentro ele un radio de productividad normal y aun as· 
cendente, es preciso adquirir otras concesiones mineras en las cuales se 
<\1rre el mismo riesgo y se tiene la misma incertidumbre respecto a la re· 
cuperación de la inver.sión, corno al principio del negocio. Sin embargo, 
la reinversión gencrahncnte tiene mayor seguridad por la experiencia ya 
adquirida. 

Supongamos una empresa cualquiera de transformación ele materias 
primas, ahí la reinversión es eonst.ante, sin que se corra un gran riesgo 
por ello. . 

l'ero la característica fundamental en la que quiero insistir, es el 
rics¡¡'o, y para ponerlo ele nianifiesto haré una somera enumeración. ele 
las contingencias a que está sujeta la industria minera: riesgos de fuego, 
inundaciones, derrumbes, explosiones, etc., y problemas del trn.bajo, que 
pueden ocasionar muchas veces, una pérdida en la operación, a pesar de 
quo la venta de metales haya producido una !uerte utilidad. Cowtra es
tos accidentes ensi no hay seguro; por lo tanto, no es aventurado afir
mar, que esta industria tiene un fuerte carácter aleatorio, que en 01tras 
líneas de negocios no se presenta; porque si bien es cierto, que el riesgo 
en términos generales, es común a todas las empresas; en cierto modo, se 
puede pl'evecr y evitar, hecho que no es fácil de lo que dentro ele la indus-
tria. minera. · 

E!i TRABAJO COMO PROBLEMA FUNDAMENTAL EN ESTA CLASE 
., DE INDUSTRIAS Y ALGUNOS PUNTOS DE NUESTRO 

DERECHO INDUSTRIAL 

Nuestra reglamentación actual sobre cuestiones de. trabajo, tiene 
aspectos interesantísimos que deberían examinarse con todo detenimien~ 
t-01 ya que este asunto es como q_uien dice, uno de los elementos de mayor 
~onsideración paro. el desn.rro1lo de lo. industria minera. Nuestra Ley del 
'l~rn.bn.jo prevee desde la forma ile contratación de este elemento, · hasta 
llcvár al trabajador a través de todas lns etapas en la industria, tratan· 
do de protegerlo en accidentes y asegurándole eondioioncs mejores para 
el desarrollo ele su n.ctividad. 

De este· modo nos encontramos con que el obrero tiene dos formas 
lle contratación: contrato individual y contrato colectivo. 

No debemos desconocer el he<Jho de que en México la minería, se 
desarrolla más bajo la forma de grande industria que de peq_ueña indus
tria. Los nombres lle In American Smelting and Refining Co., la Mexi-

• can Corp., la Co. Minera ·ele Peño les, S. A., Lane-Rincón Mines Inc., eitc., 
spn conocidos clentro ele la industria minera, como nombres de compañías 
que de hecho controlan gran pa11:e ·de ln actividad minera en nue.stro 

·pn.ís, por medio de compañías subsiüiarin.s que bajo diferentes denomina.. 
ciones funcionan en eacla región o zona explotable. 
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· • ·El contrato· colectivo de trabajo, pues, ha venido imponiéndo.se co
mo un producto de las necesidades y creo que no está alejado el dia'en 
que el contrato individual· quede casi desterrado. ..¡, 

.Algunas compañías han estabelcido una forma de contratación mix:
ta: contrato colectivo para el elemento sindicalizado y contrato indivi
dual para los no sindicalizados. 
. · En el reciente Congreso Industrial se trataron ampliamente esta'!! 
cuestiones y la opinión estuvo orientada, para suprimir como se ha dicho, 
la contratación individual. . · · 

Este asunto tiene consemencias enormes para la industria minera y 
!\U los procedimientos de organización veremos cómo se refleja, de ahí 
que no he querido pasarlo por alto, sino aunque sea brevemente abor
darlo por las consideraciones que he formulado. 

La reglamentación actual, en cuestiones de trabajo, tiene un carát\· 
ter tutelar y proteccionista para el obrero, en consecuencia, no es !lll.il.'a
ño, que el capítulo de accidentes de trabajo fije el pago de indemnizacio
nes para los casos de esta naturaleza y que aun haya tablas en las que ~e 
ospenifica el pago correspondiente, por incapacidad parcial o total del 
individuo. 

a).- Accidentes de Trabajo. 

En la industria minera, a pesar de todas las precauciones que se t4-• 
roen, el accidente de trabajo, es un hecho que aconteee con gran freeuei
eia; en eonseeuencia, esto elebe considerarse como un factor de costo en 
la explotación. 

Y para que .se vea que no exagero un ápice en el asunto, doy a con
tinuación una estadística ele los accidentes registrados en las industrias 
r1c concesión federal, entre las que figura la minera, en el último semes· 
tre y la cual en forma elocuente corrobora Jo antes dieho. 

Estadística: 

"El total ele obreros que prestan .sus servicios en las industrias que 
se torut'lron en cuenta para esta estadística fué el de 106,232, de los qui, 
103,845 eran hombres, 1,600 mujeres, 770 menores hombres y 17 menores 
mujeres. El total de accidentes que se registraron de enero a junio de! 
año actual, en las industria<> menciúnadas fué de 11,481. La industria dP 
juriselicción federal que aparece con mayor número de accidentes, por la. 
misma naturaleza de las labores ordinarias que allí se desempeñan, es la 
de las minas, pues ocupando un total de 40,853 trabajadores, registró 
5,455 accidentes en el semestre citado, y pagó. por indemnizaciones la 
cantidad de $232,785; habiendo sido el total b.. indemnizaciones paga 
das por las empresas a los trabajadores afectados, la ~uma de $656,192.52~' 

Observándose las datos anteriores, fácil es comprender que lo<> cos
tos deben incluir este elemento, lo mismo que las indemnizaciones por 
enfermedad profesional. 

La Ley del Trabajo enumera las enfermedades que sen impuitabl«t 
11. esta clase de Indmitri:i. Debe además tenerse en cuenta, que hay zonl>\ 
mineras que dan mayor porcentaje de enfermedades, que otras. 
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, De cualquier manera; nuestra. industria no puede libra.rsci en ningD 
.,., . forma de. hechos que son . consecuencia. directa. de la. áctividad lleJlf 
de riesiros, que significa la explota.ci6n de fundos mineros. 

b).- Seguros de Trabajo. 

. . ·• :Mucho se ha hablado en los último9 tiempos del Seguro de Trabajo 
en materia de accidentes, que sería benéfico :tanto para el industrial co
mo para el trabajador. Sin embargo, hasta la fecha no deja de ser un de
siderátum, lejos todavía del terreno de la práctica. 

c).-Huelgas 1 Paros. 

Otro aspecto que encierra el problema. del trabajo es el que se refie
.re. a huelgas y paros. 

Las huelgas, como una forma de lucha, en que lo9 trabajadores tra
tan de ejercer pr.isi6n sobre sus patronos para lograr el reconocimiento 
'de derechos y complimiento de obligaciones, ventajas en las condiciones 
generales de su trabajo, así como mejores salarios. 

El paro, que ,surge por condiciones diversas: algunas veces justas, 
como la incosteabilidad de las minas; otros injustificados como la intran
sigencia de los patronos. 
: . . . El hecho es que tanto. huelgas como pe.ros, son causas que debemos 
tener presentes para los fines del estudio que hago . 
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11. CONSTITUCION DE SOCIEDADES ANONIMAs·. 
. . PARA LA EXPLOT ACION DE FUNDOS . 

. MINEROS 

Reglamentaci6n aplicable a la Ley General de Socieda-
des Mercantiles. · 

Disposiciones que afectan a la Industria Minera, conte
nidas en la Ley del Impuesto 1obre la Renta:. CEdula III .. · 



ll Constitución de Sociedades· Anónimas para 
la Explotacion de Fundos Mineros 

Toda la teoría que justifica y hace aceptable la Sociedad Anónima 
en el régimen actual, desde un punto de vista eeonómi(lo, tiene aplieiic · 
ción de un modo general, cuando se trata de la explotación de fundoS· 
mineros, por lo tanto, no es extraño que en esta clase de industrias, domi
·ne la Sociedad Anónima. 

Efectivamente, se requiere, como ya se dijo, la inversión de fueries 
capitales y tiene la explotación minera, como se dejó explicado en los Cl\
·pitulos que anteceden, un carácter aleatorio, por lo tanto, en pocos easoit 
·.está más justificada la Sociedad Anónima, que cuando se trata de la ex
plotación de fundos mineros. · 

a).- Reglamentación aplicable de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, de acuerdo con la doe
trina jurídica y económica que rige a tales sociedades, fija como mú;li
mo para su constitución, un capital de $25,000.00, que tratándose de la 
Industria Minera, apenas si es suficiente para compañías subsidiarias, 

·que de hecho están ;refaccionadas por el capital de sus matrices. 
Las dispm1iciones que en general trae nuestra novísima Ley de So~ 

eiedades Mercantiles, especialmente las que se refieren a la proteeeilin 
de las minorias, son benéficas para la capitalización del negocio, por la 
confianza que inspiran a los pequeños inversionistas. Estos, sienten gran 
atractivo por la compra de acciones mineras, y sus recursos no deben conc 
·siderarse despreciables, ya que acumulados, llegan a ser de importancia... 

Los capítulos que merecen especial mención, son: el de "Vigilancia!' 
y el llamado "del Balance General". ! 

Haré un breve comentario al margen de éstos. 
El capítulo de Vigilancia, debe aplaudirse sin reserva, porque las 

disposiciones que contiene, .son seguramente de mayO!l' efectividad que 
·1as que traía nuestro Código de Comercio, al reglamentar las Sociedad~ 

El capítulo del Balance, consi~na disposiciones de protección para 
el inversionista y lástima no que hubiese sido más terminante en el pun
·to de certificaciones de balance, hecho que le habría dado mayores segJJ
ridadcs, pues desgraciadamente, en esta clase de industrias es donde .se· 

'pueden cometer los más grandes fraucles bajo la apariencia de legalidad. 
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DISPOSICIONES QUE AFECTAN A LA INDUSTRIA MINERA 
CON.TEIUDAS EN LA I.EY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

CEDULA lll. 

Con objeto de hacel." una exposición más ordenada del asunto, copio 
a la letra los artículos a que voy a referirme. 

. "Artículo 26.-Hstán comprendidos en esta eédula: 
I.-Los causantes que, normal o accidentalment~, percib~n partici

paciones, ya sea con el carácter de rentas o ,en cualquier otra forma, pro
'venfohtes de la explotación del subsuelo o de concesiones otorgadas por 
el Gobierno li'ederal, pol" los Estados o por los Municipios. 

Se cxcepti'.m el caso en que los causantes obtengan tales ingresos co
. mo participación en las utilidades de la empresa explotadora. 

II.-Los que aporten, enajenen o en cualquiera otra forma trans
'mitan totalmente o en parte, la propieclacl de una concesión otorgad~ 
por. la Fefcrución, los Estados o los Jl.fonicipios, o los derechos deriva
do:; ele ella. 
; · 111.-Iios que hagan esas mismas operaciones con los derechos de ex

_pLotación del subsuelo. 
Artículo 27.-Los ingresos comprendidos en la fracción I del 11irtícu

lo anterior, se computarán por su valor total, los comprendidos en las 
':f.racciones II y III solamente pol" el excedente que resulte entre el costo 
éoinprobado de la concesión de los derechos de explotación y el precio 
de enajenación o cuando la enajenación o aportación comprenda obras 
de exploración o explotación ya efectuadas, instalaciones, maquinaria, 
. útiles y cnser.es que tengan valor comercial, el valor comprobado de és
tos, será también declucible para la determinación del ingreso gravable." 

Como podrá verse, la fracción II del artículo 26, grava a los que 
aporten, trasmitan o enajenen totalmente o en parte, la propiedad de una 
<ioncesión otorgada por la Federación. 

Esta disposición, tiene consecuencias que impiden el desarrollo de 
la Industria minera en México, y es a todas luces, anti-económica porque 
niata una fuente de·producción que en plena actividad, puede dar mayor 
rendimiento al fisco y ser un centro de trabajo que aumente las fuerza!l 
vivas del país. 

En capítulos anteriores, asenté que la Industria Minera requiere la 
inversión de fuertes capitales y tiene como característica fundamental, 
estar sujeta a grandes riesgos; en consecuencia, es extraño que el legis
lador, considere como utilidad ya realizada, el valor nominal, llamésmo
le así, atribuído a las concesiones que se aportan a una sociedad que va 
a emprender la explotación de fundos mineros, cuando en realidad la in
dustria cn SÍ, no está sino en el. período de capitalización y dependerá 
del éxito que se tenga en la explotación, que las acciones tengan o no un 
.pcider de cambio. ' 

Veamos paso a paso las distintas etapas en la constitución del nego
cio, para que podamos apreciar lo anti-económico del impuesto a que me 
vengo refiriendo. 

Los fundos mineros, son generalmente localizados po~ explotadores 
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profésionales o por nativos a quienes por tradición o en alguna forma; 
llega el conocimien,to de la exh1tcncia de fundos costcables, hecho que 
comprueban haciendo la exploración y examinando el terreno a través 
se su aspecto geológico, muestreando y ensayando las muestras, para te
ner el conocimiento de los metales y leyes, que en términos generales; 
pueda tener el fundo descubierto. 

Cuando el explorador tiene la probabilidad de que el fundo pueda 
ser eosteable, hace el denuncio correspondiente ele acuerdo con la Ley 
de Minería y llenados todos los requisitos que la propia Ley exige, como. 
son: planificación de la localización exacta de fundo, amojonamient~ de 
la zona denunciada, etc., se obtiene la concesión de explotación median
te el título correspondiente. · . 

En cuanto el denunciante tiene asegurados sus derechos como con
cesionario del lote minero que denunció la misma Ley de Minería le fija 
un plazo para que empiece a ejecutar sus traba.íos de exploración y ex
plotación, hecho que debe comprobar ante la Secretaría de la Econom!a 
Nacional. En consecuencia, procurará por todos los medios posibles, ca
pitalizar el negocio, a fin de poder realizar estas operaciones, 

Por lo tanto, la forma más práctica, es 7constituir Sociedades An6-
nimas cuyo capital social, tendrá un monto que se fijará de acuerdo con 
.el presupuesto formulado por los técnicos; .suficiente para cubrir el va,. 
lor comercial de los fundos mineros que se pretende explotar y la inver-· 
sión indispensable para equipo, desarrollo, trabajos de exploración y de 
explotación. 

Factores para determinar la eapitaliza.ción de la Sociedad. 
1.-Valor comercial del fundo minero. 
2.-Estudio de la zona en que están situados los fundos atendiendo 

a vías de comunicación aprovechables, clase de combustible de 
que se hará uso al explotarse los fundos, condiciones del merca
do de trabajo, y sanidad del lugar. 

3.-Equipo que va a instalarse. Para el objeto se tendrán en eonsi~ 
deración los datos obtenidos en relación con la zona, para ,deter
minar si son necesarias instalaciones de fuerza u otras que s~ 
juzguen apropiadas. · · · 

1.-Para fijar el valnr comercial del fundo, se toman en cuenta los 
siguientes datos: ' 

a).-Metales que produce el fundo. 
b).-Leyes de esos metales. 
c).-Extensión de la zona denunciada. 
d).-Antecedentes ele la zona. 
a).-Indudablemente que a medida que los metales que produzca el 

fund'.l sean más finos y sus leyes más altas, podrán tener un valor comer
cial de mayor consideración. 

Así pues, los productores de oro, tienen en la actualidad una gJ."an 
demanda, son apreciados y se les paga mejor que los productores de pla
ta y éstos a su vez que Jos de otros metales. 

Es un hecho conocido, que los fundos no producen un solo metal, si
no varios; sin embargo, de acuerdo con las leyes que dan, se les cataloga 
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.c~mo product.orcs de tal o cual metal, aun cuando produzcan, como ya se 
di~o, varios metales. 

b) .-Las leyes y muestras son de gran importancia; hay minerales 
· pobres y minerales ricos. Un muestreo abundante puede dar un prome~ 
dio.de su nbundancia o de su pobreza. 

c).--I;a extensión ue la zona denunciada, determinará la importan
cia que la industria va a tener, porque seguramente no se harán grandes 
inversiones de capital e instalaciones costosas para la explotación de unas 
imantas pertenencias, que podrán sedo, sin que se requiera maquin¡¡,ria 
de gran valor. 

Cu:mdo se pienRa explotar una zona mineralizada ele consicleración, 
procurarítn los fundacfores, tener previamente asegurados los derechos 
éo'ncc!;ionarios. · 

d).-Antecedentes de la Zona.-Estos se refieren a hechos que S\l 
tienen catalogutlos, respecto a Ja explotación ele otros fundos dentro ele 
)a misma zona. Usando el lengnajn minero, podemos decir qnc hay ve
Ú!s llamaclils "cnguíiosas" qne infunden gran temor a los inversionistas, 
.!Jorqne el caso puede repetirse en las zonas colindantes. 
1 La composición geológica del terreno, dirección y amplitud de las 
·''etas, soa factores que tienen también en cuenta los geólogos al presen~ 
tar su estudio, para fi,iar el valor comercial del fundo o fundos que se 
traten de explotar. 

2.-Estudio de la Zona en que ostán situados los fundos.-Por lo que 
se refiere al segundo factor, cabe explicar que si los fundos están situa
do:; en lugares en que no haya vías ele comunicación, la compañía explo
tncloru, te11drá que abrir caminos para conducir la maquinaria y en caso 
'de que no se vaya a in8talar hacienda de beneficio, deberá hacerse la con
ducción de minerales, hauta los lugares en que estén situacla\I, Por otra 
parte, si la zona es montañosa, los criminos serán mÍls costosos. Tam-
1):\m se tendrá en cuenta, la facilidad que haya para adquirir ahí com
bustible9, port¡ue hay zouas en las cuales resulta del todo difíoil encon
'trar est.e elemento de trabajo, tan indispensable para la explotación de 
, fundos mineros. · 

· .Gas condiciones del mercado ele trabajo se considerarán para cleter
!minar el capital necesa1·io en la explotación, por la circunstancia de que 
hay zonas en que es más fücil y más barato que en otras, en que se re
quiere el pago de alto~ salarios, pero que en cualquiera de los casos, no 
podrá ser menor que el salario mínimo fijado por el Reglamento de la 
Ley del 'l'rabajo. 

Lo mismo se tendrán en cuenta, las condiciones ele sanidad de lugar, 
por la instalación y sostenimiento ele hospitales, que serán más o menos 
éostosos, según que dominen en la reg·ión condiciones favorables o des
favorables para la salud. · 

3.--Equipo que va a instalarse.-El costo de los equipos e instala
ciones necesnrias en la explotación, será un factor importantísimo, pa-
ra fijar el monto del capital de trabajo. · . 

' Una vez determinado el capital social, se procede a la constitución 
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,de la Socic~ad, cumpliendo los requisitos que fija la L~y rl)spectiva., 
Los socios que hacen la aportación de los fundos mmeros, que ,van, a 

servir de base para el negocio que se plantea, tendrán que'reoibir en ao-, 
ciones liberadas el importe del valor comercial atribuído a los fundos,, y 
cubrir de acuerdo con la tarifa de la Ley, bastante elevada por cierto, ei 
impuesto correspondiente a la diferencia del costo del fundo minero,y,el 
valo1· comercial atribuído. ' 

En consecuencia, el pago de impuestos que tiene que hacer ~l ~por
tador del fundo, es de consideración, pues la tarüa varía de un 10, a, un 
20'.fo Y de ahí que, sin haber recibido un solo centavo, tendrá en cambio 
que hacer un fuerte desembolso. , , , ', 

Podría argumentarse que esas acciones, van a tener un, valor, en ía 
¡bolsa, y efectivamente, lo más probable es que lo puedan tener, pero no 
en el momeuto. Pues no hay que perder de vista las condiciones,t~pica1J¡ 
características del mercado. Las acciones pagadoras, son suscritas en ,sµ 
mayoría por socios capitalistas que aspiran a tener el control del nego
cio y procuran únicamente, pagar lo estrictamente necesario, según , el 
presupuesto hecho, para emprender la explotación de la mina. En conse
cuencia, difícilmente se encontra1·á mercado, cuando la empresa se ini
cia, para las acéiones liberadas que ha recibido el socio aportador de los 
fundos ; y como para hacer el pago del impuesto sobre la renta, no tiene 
ni siquiera un plazo razonable para la colocación de algunas acciones, 
que le fueran útiles al efecto; y generalmente carece de los fondos nece
sarios con que cubrfo el impuesto, que según la ley, deberá hacerse efec
tivo, aun cuando la empresa fracase. 

Se dirá que posteriormente las acciones pueden llegar a tener cotiza
ción eu el mercado ; ésto puede suceder después de algún tiempo, como 
lo he dicho en el púnafo anterior; por lo tanto, es hasta esa époaa, cuan
do llega a realizarse la utilidad; y si la teoría del impuesto sobre la ren

•ta sostiene que éste debe gravar utilidades reales y no hipotéticas, fácil
mente se comprenderít, que en el caso, se está desvirtuando la teorí,a, 
porque se gravan utilidades hipotéticas y .no reales. ' 

Las dificultades que tiene el explorador, generalmente socio que 
aporta los fundos mineros a la sociedad, hacen que muchos se desanimen 
'·et1 su propósito de constituír empresas, por la falta de numerario con 
que cubrir las exigencias del fisco, y negocios que pudieran haber dado 
un resultado saHsfactorio, mueren en su cuna, ya que el socio aportador 
de los fundos, tampoco se resigna a enajenarlos en una cantidad menor 
de la que estima como justa, de acuerdo con la valuación comercial. Y 
en espera de mejores tiempos en que pueda tener facilidades, va pasando 
la oportunidad para crearse una 'fuente de riqueza benéfica para los in
teresados por una parte, pero en general para el país. 

Una manera de solucionar el problema, en mi concepto, sería que el 
pago del impuesto que venimos comentando, no se hiciera inmediatamen
te, como lo previene la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo que se refiere a 
las acciones provenientes de aportaciones, establece que no pueden ser 
enajenadas durante un término ele dos años; en consecuencia, pudiera 
aprovecharse esta disposición en las acciones provenientes de las apor
taciones de fundos mineros y reglamentarse que las acciones fueren pre-
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cisamente nominativas, y cuando 'éstas se. fueran a. traspasar o· tuviesen 
/Ya cotizaciones en el mercado, cubrieran el impuesto, quedando como ga
rante del pago de referencia, la empresa constituída. Para el efecto po
dría: establecerse una cláusula en la escritura constitutiva, haciendo nulo 
el traspaso a favor de una tercera persona; de las acciones provenientes 
de aportación de fundos mineros, si antes no se había satisfecho el 
impuesto. 

Como esta solución, puede haber otras. Al presentar ésta, lo 1mico 
que pretendo, es deniostrar que el impuesto sobre la renta, en la enaje. 
nación de concesiones sobre fundos mineros, en la forma en que está ac
tualmente, es un gran escollo para el desarrollo de la industria minera 
y que impide el mayor auge de una fuente de riqueza que daría mayor 
vitalidad al pa{s. Además, en cierto modo, hace que el socio capitalista, 
tenga el control del negocio. De ahí que la conclusión del asunto, no 
puede juzgarse errónea al asegurar que tal. impuesto es antieconómico. 
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111. :ESTUDIO DE ALGUNAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE IMPUESTOS Y DERECHOS RELA· 
TIVOS A LA MINERIA Y DE LA LEY MINERA. 

Juicio Critico sobre la grande Industria y la pequeña · 
Industria. 

El Estado productor. 



Estudio de' Algunas Disposiciones de lil Ley··~~··.· 
· Impuestos y Derechos Relativos él la ··' 1 

·. 

·.' · · Minería y de la Ley Minera 

".Artículo lo.-Los impuestos que gravan a la min~~a ~~n !~ .. s 
siguientes:' 
' !.-Sobre fundos mineros. 

11.----------------------
.Artículo 3o.-'JJas. concesiones mineras para la explotac~ón de min11· 

rales .metálicos, causan un impuesto proporcional a su superficie como 
sigue: 

1.-De una a cinco pertenencias, $6.00 anuales por pertenencia. 
II.~De más de cinco hasta cincuenta pertenencias, $9:00 aimaies 

por pertenenciL ·; · 
III.-De más de cincuenta hasta cien pertenencias, $12.00 anuales 

por pertenenciá. · 1 
· ' 

IV.-:De más de cien pertenencias en ade~ante, $15.QO anuales pj!r 
pertenencia. . .. 

Las cuotas especificadas en las fracciones I, II, III y IV, deberán apli· 
carse, en cada caso, por el núm'ero total de pertenencias, y no sólo por 
los excedentes de cinco, cincuenta y cien pertenencias." 

Como se ve, el impuesto es progresivo, a medida que aume~ta el J1Ú· 
mero de pertenencias debe cubrirse mayor impuesto, no sobre la dife:-
rencia que aumenta, sino sobre la totalidad. ·' 

Evidentemente que en el presente caso, se trata de impedir por una 
parte, el acaparamiento de fundos en unas cuantas manos, y pór la otra, 
impartir protección a la pequeña industria; tal cosa se deduce·de las:diá
:posiciones anteriores, así como de las recientes declaraciones del Secre· 
tario de la Econom(a Nacional. · · - ' 1 

Veamos basta qué punto el Estado ha logrado su propósitos con la 
reglamentación aludida y hasta qué punto, puede ser ·justificable. P$.. 
ra ello es necesario, que· aun cuando sea sonier11mente, baga un" estudio 
de lo que significa la• gra:nde industria y la p~queña indüstria, para· c8n
cluir si esta última, debe protegerse a toda costa, tratllndose'de' Ja indus: 
tria·minern. · 11 1 , 1 !n~ 
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Juicio critico sobre la grande y la.· pequeña.· industria. 

Haré un examen de las ventajas e inconvenientes que trae la grande f.. 
industria. 

Entre las primeras, como fundamental, se enumera el aprovecha
miento de mayores recursos que me:joran la producción y como conse
cuencia, bajan el costo de la misma. En tanto que en la pequeña indus
tria, por la falta de elementos, se tiene que desenvolver la actividad con 
grandes dificultades, desperdiciándose energías que pudieran ser apro
vechables para el beneficio colectivo. 

Como inconvenientes principales, se citan para la grande industria: 
lo.-El llecho de que las ventajas que se logran, no son en realidad 

para beneficio de ln colectividad, sino para los capitalistas. 
2o.-Que muchas veces, los capitalistas, para lograr supremacía en 

la lucha que tienen que sostener con la industria pequeña, usan de armas 
innobles, ocasionando el desplazamiento de los pequeños productores, 
que se convierten en asalariados, si encuentran la oportunidad; o en el 
peor de los casos, van a engrosar las filas de los hombres sin trabajo. 
Este argumento, por sí solo, es poderoso, y no cabe eluda, tiene un fondo 
de verdad. Sin embargo, un juicio crítico más riguroso, demostrará que 
tal inconveniente no es imputable a la grande industria en sí, sino en ge
neral, a la mala distribución de la riqueza. La grande industria; ha na
cido del progreso, es una consecuencia de la civilización y del urbanismo. 
fot prueba más evidente de ello, es que la Rusia Socialista, no ha supri
mido la grande industria, porr¡ne tal hecho equivaldría. a querer destruir 
el progreso; por el contra1·io, la ha fomentado modificando los métodos 
de distribución. Y en numerosos casos, se ha convertido el Estado en 
productor que aprovecha los recursos y la técnica que supone la grande 
industria. 

En consecuencia, en el caso que me ocupa, como la industria minera 
.constituye una empresa explotada generalmente clentro de la grande in
·dustria, parece ilógico que se grave con cuotas más elevadas, el mayor 
mímero de pertenencias. 

Como en las declaraciones del C. Secretario de la Economia Nacio
nal, se tratan de justificar las medidas que vengo comentan.do, como· re
cursos que pondrán las fuentes ele riqueza en manos de nacionales y del 

·trabajador, ·creo pertinente hacer algunas aclaraciones. 
· Al asentar lo anterior, no quiero que se me crea movida por senti
mientos egoístas o identificada con un régimen capitalista al que se de
.clara injusto. Muy lejos de ello, comprendo la justicia que asiste al tra
.tia.iador al tratar de lograr reivindicaciones; pero no puedo menos· de 
juzgar las medidas que comento, poco atinadas, ya que por otra parte y 
haciendo mis observaciones estrictamente dentro del terreno de la prác
tica me encuentro que en 1'l grande industria, los trabajadores· tiene:a 
mayor protección, mejores salarios, pues no hay que olvidar que los equi
pos que ofrecen mayor~s seguridades a los trabajadores son costosos, y 
en consecuencia, difíciles de adquirir por el pequeño productor. 

Es lamentable, pero cierto, que la pequeña industria paga a sus ope
rarios menores salarios que los fijados como salario mínimo. Y más aún, 
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muchas veces el concesionario de pocas pertenencias se convierte en un pa
rásito social, porque ante la falta de recursos para explotar sus fundo., 
fo.s da en alquiler, viviendo de la regalía que le producen. . · 

Por otra parte, el impuesto sobre la Renta que tendrá que pagarse 
por la explotación industrial corespondiente, en la cédula primera, ya 
tiene en sí la fm}ción equilibradora ele gravar las utilidades, en coll!Nl

. éuencia, creo que el impuesto que comento, no es muy acertado; tanto 
más cuanto que habré de repetirlo por enésima vez, una de las caracte
rísticas de la industria minera es que requiere la inversión de grandes 
capitales, para hacer la instalación ele maquinarias y equipos, que en ge. 
neral pueden estar clasificados dentro de las maquinarias costosas que 
solamente conviene instala1· cuando se tiene asegurado previamente, un 
número de pertenencias capaces de producir mineral suficiente para el 
uso de tales maquinarias. Esta inversión, está. sujeta a riesgos inmensos, 
por lo que se verá que el proteccionismo a la pequeña industria minerá, 
no es muy justificado, pues en este caso es cuando más pueden apreciar
se !os desperdicios que la falta de equipos apropiados y de instalaciones 
cómpletas, motivan. Dando por resultado que en la práctica el trabaja
dor es el perjudicado y el protegido resulta un individuo que no ejerce 
ninguna actividad productora. Esto, está en contraposición con las doo
trinas socialistas, a nombre de las cuales precisamente, se da protecci6n 
a la pequeña industria. 

b).-En síntesis y a modo de conclusión, asentaré que es utópico pen
sar que la Industria Minera sea explotada en otra forma que no signi
fique grande industria y únicamente una reforma total a los métodos de 
distribución hará que esta fuente de riqueza, produzca mayores benefi
cios para la colectividad en general. 

El Esta.do Productor. 

En el plan sexenal, y las disposiciones últimas sobre la constituci6n 
de Reservas Nacionales, hacen que se perfile la tendencia a que el Esta
do se constituya en productor, encargado de la explotación de fundos 
mineros. 

Aventurado sería exponer un juicio crítico sobre este asunto de tan 
grande importancia, cuyas consideraciones no pueden caber en una teSis 
que sólo pretende dar una ojeada general, a los problemas fundamenta:. 
les de la industria. minera. Sin embargo, he querido anotar estos hechos 
por la circunstancia que de originarse, significaría un cambio completo 
dentro del sistema. económico actual. 
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ORGANIZACION, COSTOS 
y 

CONTABILIDAD GENERAL 



. IV. - PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ORGA
NIZACION INTERNA 

a). - Importancia de la Organización. 
b). - Tipos de Organización. 

e). - Funciones Principales de la Industria Minera •. 

d). - Esquema general de Organizaci6n y explicaci6n 
del mismo. 



r. 

1. 

·-

· Principios Fundamentales de 
Interna 

a).-Importancia. de la Organización. 

Cuando se_ trata ele que Ja Contabilidad tenga una base científica 
regida por principios ciertos y que en general las cuentas que la inte
gren, formas ~· procedimientos que se empleen, co.nstituyan un verdade-
1·0 sistema, e~ necesario tener como antecedente, una organización com
pleta clel negocio. De esta m1mera, lns diferentes funciones que lleva a 
cabo como uniclacl, queden distribuídns en los distintos departamentos 
que lo constituyen, Y al mismo tiempo, armonicen integrando un todo, 
en el cual las actividades convergen hacia tul fin propuesto. Y se procu
re que no se produzcan interrupciones o se entorpezcan, las funciones 
propias ele cada departamento, sino que por el eontrario, se logre la ma
yo1· eficacia en la actividad de todos y cada uno de los elementos; que 
integran la empresa. como unidad productora. 

Si esas premisas pueden sentarse tratándose de cualquier negocio, 
con cuánta más razón no se sentará lo mismo, tratándose de la minería; 
donde la complejidad ele funciones que se tienen que desarrollar, exige 

: una basta organización, en la qne perdido el control, se iría. con toda se
guridad al fracaso. 

b).-Tipos de Organización. 

Para formular enanclo menos un esquema de la organización gene
ral de una industria minera, ¡•s necesario conocer las principales fun
ciones .que esta clase ele industrias desempefia.n. 

He dicho qnc quiero formulnl' 1mando menoH un esquema de Ja, or
ganizació11 general interna de una industria minera, porque sabemos, los 
.que nos dedicamos a esta chisc de estudios, que el problema de la orga
nización no es cosa sencilla, r si pretenc1iera entrar al detalle, tendría que 
darle a mi tesis, una cxtemión que considero estil fnera. de los límites 
cine estos traba.íos deben tener. En eonseeuencia, insisto en exponer las 
razones que me 11rneYcn u delinear en parte, el problema de la organiza
ción. que abordaré ímicumente, hasta el límite indispensable para. que 
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de antecedente al estudio de la ContabilidaB. Minera, que presen
después. 

. . Diferentes son los tipos de organización interna de un negocio, en
.· tre los que l!lás se destacan; la funcional y la departamental. No es mi 
;propósito hacer un estudio detenido de cuál tipo conviene más a nues
tro negocio; sin embargo, creo que ya sea que se adopte un sistema u 
otro, es indispensable conocer las funciones principales que tienen que 
llesarrollur esta clase de industrias. .Al efecto, hago una separación de 
esas funciones dentro del esquema de organización general que presen
to, para estudiar la f!,lrma en que se relacionan entre sí, formando un en
gra,naje completo del negocio; porque si bien es cierto que en el desarro
llo de algunas de estas flmciones se requiere un departamento con su per
sonal y sus actividades completamente delimitadas; en cambio, para que 
otras de las funciones se cumplan, no existe un departamento separado, 
%Íno que la función se ejecuta en diferentes lugares y aun en diferentes 
departamentos. Sin embargo, de hecho hay mm persona que mantiene 
:la lUÜdad de las actividades inherentes a cada una de las famciones, cu
ya clasificación he formulado dentro del cuadro o esc1uema de organi
zación interna que presento. 

Desde el punto de vista en que me he colocado, hago a continuación 
lm estudio de las principales funciones que se pueden desarrollar en una 
-industria minera: 

o).-Funciones principales de la Industria Minera. 
La organización de cualquier negocio, debe estar basada fundamen

talmente en el conocimiento de las funciones que tenga qile desarrollar, 
en consecuencia, debo hacer una síntesis de las que desempeña una in
·dustria minera : 

1.-Ingeniería. 
2.-Compra. 
3.-Producción y Vigilancia (Control por medio de la Superinten-

deneia). 
4.-Ventas. 
5.-Finanzas. 
6.-Jurídicas y Sociales. 
7.-Coorclinación y Administración general. 
1.-INGENIERIA.- Es una función técnica que comprende estu

odios e informes de diversos caracteres y aspectos: unos serán geológi
-cos, otros de ensaye ; de instalaciones mecánicas, eléctricas y de fuerza; 

' así eon1o la dirección y ejecución de los trabajos proyectados y además 
fa scleción de maquinaria y equipos indispensables para el desarrollo 
de la actividacl, ocupándose también del mantenimiento de dicho equi
po en condicioúes i'avorables, para que la producción se pueda llevar a 
cabo sin interrupciones. 

2.-COMPRA.- Mediante esta función, se adquieren los elementos 
indispensables para pocler llevar a cabo la producción cuidando de que 
. esos elementos llegt~en a ~u destino final, a través del transporte, guar-
da y almacenaje de los mismos. · 

3.-PRODUCCION Y VIGILANCIA.- La producción es la función, 
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mediante la cnal, los minerales que están dentro de la tierra son extraí
dos Y pue~t?s e"; condiciones de ser utilizados los metales qu'e contienen; 

. , I1a V1gi1!1llc1a, debe ente~,derse en el presente caso, como una fun
c1on correlativa a la produccton, mediante la cual se controla la forma 
~n que s~ lleve a cab? esa produ~ción, desde el pu~to de vista del traba
JO Y el uso de matenales i:equer1dos para la extracción, y de un modo 
general, el control de los chferentes elementos de la producción. 

4.-VENTAS.- Consiste en el desarrollo de las actividades indis
pensables para lograr mercado a los productos obtenidos, incluyéndose 
en estas actividades, el anuncio y conocimiento ele las condiciones más 
favorables en que puedan efectuarse las ventas. 

5.-FINANZAS.- Mediante esta función, se obtiene el capital in
dispensable para que la empresa pueda desarrolla1· sus actividades, ·y 
además, se ocupa de la dirección del manejo de fondos, dentro del plan 
formulado para que el _negocio trabaje y se puedan obtener ganancias, 
nó sólo por el a'csarrollo de la actividad productora; sino también por 
inversiones suplementarias, muchas veces indispensables en el manejo de 
la empresa. 

G.-JURIDICAS Y SOCIALES.- Las grandes organizaciones mi
neras, requieren el desempeño de estas funciones de un modo continuo 
como actividades principales para que el negocio pueda mantenerse den
tro de los ordenamientos ele carácter legal que rigen en nuestro país; 
tanto por leyes· administrativas como del fuero com{m y legislación es
pecial que afecte a la industria minern. Además, estableciendo relacio
nes entre el negocio en sí y su personal, a efecto de mantener una corrien
te de simpatía y buen entendimiento, que pueda redundar en beneficio 
de Ja empresa y del personal que la integra. 

7.-COORDINACION Y ADMINIS'l'RACION.- Para que el nego
cio forme una unidad se requiere que haya una función coordinadora, 
que haga converger todas las actividades, dentro ele los sistemas implan

. taclos, para que se desarrollen eficientemente y así el negocio llegue a 
obtener éxito. Para esto se requiere, una sana administración que estará 
encajada dentro de las necesidades propias de cada negocio, teniendo en 
cuenta la importancia del mismo. 

:Una vez descritas las funciones ¡wincipules que tiene que desarro
.llar la industria minera, presentaré el negocio en conjúnto, para darnos 
·cuenta ele cómo se realizan individualmente dichas funciones y de ·eómo 
se relacionan entre sí, para después explicar con detenimiento si requi<;i
rei1 pai·a su desempeño, departamentos especiales; qué personal se oeupa 
ele llevarlas a cabo, así eomo para estudiar finalmente, los medios ele que 
puede disponer clicho personal, para cumplir satisfactoriamente su co-
metido. . 

Para llenar el propósito que me'' 1n·opongo, voy a seguh· la técnica 
-recomenclaela por nuestros maestros, quienes ele un modo gráfico, nos 
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presentan ln mayoría ele las veces, el eslabonamiento .que forma la 01•ga
nización genernl interna de un negocio, para luego entmr al estudio de 
cada departmnento en particular. 

IV~11:;e c8qucma: No. 1). 
He eolocaclo en la primera clh·isión ele mi esquema, los Accionistas 

.o dueños del negocio, quienes para que éste sea administraclo correcta
mente. norn:lmm ele acuerclo con los estatutos que rijan a la Sociedad, un 
Con~ejo de Administración, c¡ue integrará el Cnerpo ele Directores y el 
cual comúnmente delega parte de sus facnltacles en uno o varios Geren
tea, quedando sin embargo, el propio Consejo, encargado de algunas de 
las más importanl~s f1mciones, como la ele financiamiento. 

En el segundo cuadro, figura el Consejo de Administración y Geren
te o Gerentes, los cnnles estún encnrga¡los de nn modo general. de la 
dirección y administración ele! negocio. · 

FINANZAS.-El Consejo de Administración, uescmpciia la fonción 
financiera, por sí, en conjunto; aun c1mndo en otras ocasiones, delega 
las facultades necesarias a uno o varios de sHs miembros; pero el cuso 
es, que casi siempre, esta función la realiza el Consejo. 

Las operaciones financieras son diversas, y a efecto ele uo entrar en 
repeticiones, en la contabilidad dedico un capítulo especial a la capitali
zación, que es una de las operaciones más importantes, cuundo la Socie
dad se constituye. 

Podría incluir en mi estudio, aumentos de capital, emisión lle em
préstitos, constitución de obligaciones y otras formas de fiuanciamien
to; sin embargo, no lo hago, por 8er estos procedimientos cll' carácter 
general en los negocios de cuantía, que tienen que recurrir a ei;tos me
dios financieros. 

CONTABILIDAD.-Cada vez más, la Contabilidad tiene necesidad 
de descansar sobre principio8 sólidos que In lleven a cumplir su función 
con la eficacia t'{lle requieren las grandes organizaciones inclustriales y 
cómerciales; de tal mmwra (¡ne nctualmcntc, no está constituida. por una 
colección arbitraria de formas, mí:t:odos ele registro inudeciiados, o cuen
'tas r¡uc no expresen datos correctos, sino que, muy lejos c1e ello, actual
mente se procura, l¡ue las cuentas, fonnas, proccclimicntos, etc., consti
tuyan en sí un cngrana,ic tle tal man<!ra armónico, que formen nn verda
dero 8istl'm1t r corno cons(>cnl'nria ele ello, el negocio pueda se1· conocido 
¡financieramente con tolla exactitud, por lo qnc toca a su Activo, HU Pa
sivo y sn Capital. 

(~ne los resultados de operación, en 'cualquier período, lo infamo que 
fós costos ~' en general, todn cla8c de elatos indispensables para el buen 
funcionamiento ele un negocio, :;can conocidos oportunamente por medio 
de la Contnbiliclacl. 
· Pm; lo tanto, no es cxlt·ntio r¡ue tratúndose de la industria minera, 
la Contahilidnd tenrra un lugar precmine>ntc dentro de la organización; 
que se le .inzgu<) almolntamentc inclispe1rnable, para c¡m• pueda haber una 
correcta ndministración; qne cst~ relacionada con todos y cada uno de 
los 1kpartamentm; en particular, >'.que aun lleguemos a asegurar, cate
r.;óricr:mrnt<'. qn~ sin una buena Contahiliclad, el negocio minero jamás 
podrá cst:u· snhre 1111a base ciertn . 
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. ' . En consecuencia, adelante veremos con toda clase de detalle, por~ 
que el asunto fo amerita, los principios de organización clel trabajo que 

. ~e siguen cu Contabilidad, pero desde luego y tratando ele precisar mis 
conceptos, pues no quiero que se piense que hay hipérbole en el asunto, 
porque aspiro n sei· Contadora, debo decir que la contabilidad tiene cer
~a ele la Aclministraeión, una función consultiva e informativa, mediante 
.el análisis y distribución de los elementos que intervienen en las opera
'ciones que i·ealiza el mismo negocio. 
\ Para que se pueda rcalir.ar el desiderátum que he señalauo, el siste
nfo de Contabilidad, debe estar acorde con la organización general, hasta. 
el punto que deba considerarse, una base idéntica a los principios esta:. 
blecidos para una y otra, pudiendo .afirmarse que "el sistema de Conta
bilidad 110 podr:i ser jamás perfecto, en una empresa minera o. ele cual
qnier otra índole, si la organizaci~n de la misma, no es a su vez perfecta." 

Es evidente por sí mismo este principio, ya que para una buena Con
tabilid11cl, se necesitan buenas fuentes ele información, cierta uniformi
dad en los métodos que se implanten, y correcta interpretación ele las ins
trucciones dadas; toclo ello no podrít lograrse, si 110 es a base de una or
~auización general satisfactoria. 

La forma en que opera el Departamento de Coutabilidacl, la claré con 
•toda amplitud, en el capítulo siguiente, pues no debo percle1· ele vista, que 
en el presentu, sólo estoy dando un esquema general de la organización en 
¡conjunto, para l'n seguida, tratar el asunto mencionado. 

Debo, sin emba1·go clecir, que para que se mantenga la unidacl fun
cional, ha~' un Departamento ele Contabilidad, que tiene como Jefe al 
Contador General, quien además de los conocimientos prol'csiouales, de
be estar familiarizado con todos los detalles de la organización del nego
cio, y conocer las operaciones y procesos produetivos que se realizan. 
Además clel Contador General, hab1·á Auclitores, Contadores amciliares 
y todo el personal de ayudantes que sea inclisp'~nsable, ele acuerdo con 
las neeesidqclcs que tenga la empresa, a fin de que se puedan descmpe· 
unr con toda eficacia, los trabajos necesarios, de la propia Contabilidad. 

PERSONAL.-La industria minera, requiere el empleo de un per
sonal bastante numeroso; y si en otras em}iresas resulta teórico hablar 
de 1111 Dcpto. ele Personal, en la minera, no sucede lo mismo, pues regu
lar las relaciones del personal en general, con la empresa, cada .vez va 
resultando más difícil; de allí que se requiera el establecimiento de este 
Departamento, al frente del cual queda un Jefe, auxiliado del personal 
médico, legal y aclministrativo, para poder cumplh- su función satisfac
toriAmente. 

SERVICIO LEGAL Y SOCIAL.-Las razones que me mueven a con
siclerar esta funciól1 como una rama ele la Administración General de la 
empresa, son que la industria minera, uclemás de las dificmltades que to
da cla.~e ele negocios tienen y que requieren la intervención ele uno o va~ 
·rios abogados· pam los casos en c¡ue debe defenderse, ya como aetora o 
demandada, necesita un personal que revise constantemente, las dispo• 
sicioncs de carácter legal que da el Gobierno y que puedan afectarla. 
Además, hay un aspecto muy peculiar a esta clase de industl-ias, que 
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· constituye la qnc pudiera llamarse "derecho administrativo" y que es 
~arte ,fundamental del negocio; por ejemplo, trámites que tienen que se
guirse en las oficinas gubernamentales pura la adquisición de concesio
nes, cambios dé las mismas, permisos, contratos, registros de documentos 
·Íltc., que requieren los servicios de uno o varios abogados de un mod~ 
c?ns~ante, por lo que. P.ucdc ,11;segurarse, q~e la fu!lción legal, es impres
cmd1ble para la admm1strac1011 del neg·oc10, lo mismo que la social por 
medio ele la cual, se mantienen como ya se dijo, relaciones de cordiali
dad entre Ju empresa y su personal. 

Algunas veces existe nn Departamento Legal y Social, en el que no 
hay propiamente un ,Jefe ele abogados, sino que el mismo Gerente Gene
ral, hace la distt-ibución de las funciones. En cambio, por lo que se re
fiere a la Acción Social, hay una persona que asume la responsabilidad 
de un Jefe 'J' tiene como auxiliares, los empleados indispensables, según 
la importancia ele la em¡Jresa. 

Este Departamento, está en conexión íntima, con el Departamento 
de .Personal. 

En resumen, la Administración de un modo general, está integrada. 
por cinco 8Ubdivisiones fundamentales: Finanzas, Contabilidad General, 
'Personal, Legal y Social y Coordinación. 

La segunda gran división que hice en la organización del negocio to
mado en conjunto, está constituícla por los departamentos de Operación, 
1irincipiando por Ingeniería, cuya función definimos ya anteriormente; 
de la que me resta explicar que los Ingenieros, no están agrupados elll 
llinguna forma en 1111 departamento, sino que dscmpeñan sus labores en 
los cliferentoo centros de producción y dentro de la actividad que les co
rresponde. Sin embargo, hay un Jefe de Ingenieros, que dirige la acti
vidad del cuerpo técnico a sus órtlencs y que a su vez, es quien está en 
comunicación con el Consejo de Administración, para discutir los proyec
tos que se tienen que llevar a cabo y dar cuenta de las obras que se hayan 
realizado bajo su dirección. 

COi\lPRAS.-IJa función de compras se desarrolla en un departamen
to, al frente del eual hay 1m Gerente auxiliado por los agentes necesar!!ls. 

JJa importancia que asume esta función en un negocio minero, es 
bastante gramle, porque se realizan compras en gran e.seala, y para que 
lno se procluzcan fraudes, es necesario esta_?_leccr un s1stem~ de control 
mediante el <mal, los intereses de la eompama queden a cubierto lle ma
niobras fraudulentas y robos. 

PRODUCCION Y VIGILAJ.~CIA.-Dircctam.ente conectado con el 
Departamento de In.,.enieros y el de Compras, he establecido una gran 
división en Ju que q;eda la función Productiva del negocio, la cual está 
dividida a su vez, en dos secciones principales; una ele Vigilancia, bajo 
la cual debe desarrollarse Ju Producción, a cargo del Superintendente de 
la industria. La otra división, está formada por la Producción en sí mis-
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má;, a trayés de sus diferentes etapas: clcsarrollo, selección, extracción, 
. tra11sportc, beneficio ele los minerales extraídos, hasta llegar a obtener 
'l()s metales que han de -ser vendidos. 

. El personal que interviene en la función procluctora, no es posible 
,enumerarlo de un modo completo, sin embargo, clebo cuando menos men
cionar, a los principales jefes que intervienen en el proceso productivo 
de la mina, los cuales son: Ingenieros para dirigir el desarrollo y extrac
ción ele minerales, Capataces, Cabos, 'l'omadores ele tiempo, Jefes de Ta
lleres, obre1·os ele diversas categorías, encargados ele la Hacienda de Be
neficio, Jefe ele molino, y Jefes, de la Planta ele Pruebas, ele la Planta de 
Flotación y de la Planta ele Cinnuración. 

COSTOS.-Conectaclo a la Producción y Vigilancia, lle colocado el 
'Departamento de Costos, que elche estar en íntimo contacto con esta fun
ción, para hacer el registro oportuno ele los elatos, a fin ele dctermínar a 
tiempo, el costo de los minerales extraídos y beneficiados. De este modo, 
el Gerente podrá saber si el negocio resulta costeable o no. 

Al frente del Departamento de Costos, estará el Contador ele Costos, 
"auxiliado ele todo el personal necesario ele empleados, de acuerdo con las. 
exigencias e importancia del propio negocio. 

VENTAS.-'-lntimamente unida a Ja producción, queda la función 
de Ventas, para la cual puede haber un Departamento, del que esté en
cargado un Gerente de V en tas. 

La negociación minera en nuestro país, ofrece unn peculiaridad que 
clebemos tener en cuenta. 

Las minas cu México, son en su mayor parte proiluetoras de plata 
en gra11 escala y de oro en menor proporción. También hay grandes fun
dos productores ele fierro, cobre y otros metales. Sin embargo, los má,<: 
numerosos, repito, son los ele plata; esta circunstancia hace que la venta 
de metales casi siempre se haga mediante exportación, es clecir, en roer~ 
cados extranjeros, preferentemente cu el Mercado de New York. De 
ahí que umchns veces el mismo Consejo de Administración, o alguna de 
sus miembros, facultado especialmente para ello, se encargue ele colocar 
en los mercados extranjeros, el metal que se exporta. 

En el mercado ele 1.Iéxico, y por medio ele las Instituciones de Cré
dito encargadas de la compra ele metales, también se hacen ventas, aun 
·cuando los grandes productores, prefieren hacer sus exportacion~s di
rectamente . 
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. V. B .\SE 5 PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
UN SISTEMA DE COSTOS EN LA INDUSTRIA 

EXTRACTIV A Y LINEAMIENTOS DE LA 
CONTABILIDAD GENERAL 



V. Bases para el establecimiento de un sistema 
de costos en la industria extractiva y lineamientos 

de la contabilidad general 

IE11 la industria minera, lo mismo que en cualquiera otra, en tan
to estemos bajo el régimen capitalista, se opera con el propósito de oh
. tener un lucro. En consecuencia, una contabilidad adecuada, tendrá 
que establecer un sistema ele cuentas mediante las cuales se pueda apre
ciar el resultado de las operaciones efectuadas, desde el punto de vista 
de la utilidad o pérdida; lo mismo que, pueda hacerse la estimación 
ele los valores que forman el Activo, Pasivo y Capital; así como man
tenerse un con trol ele la producción, para que ést.a resulte lo más eco
nómica posible. En términos generales, pueden resumirse las funciones 
de la contabilidacl como sigue: 

lo.-V erificar, checar, analizar y re¡~istra1· todas las transacciones 
que efectúa el negocio y las operaciones que se realicen, ele tal manera, 
que en tiempo oportuno, puedan mostrarse estados correctos y verda
deros, ele las condiciones ele la empresa; así como de los resultados por 
la$ operaciones efecJtuaclas y ele la estimación correcta ele los cos~.os. 

2o.-Proporeionar informes y datos numéricos suficientes, a los di· 
ferentc3 Jefes ele departamento, para que éstos puedan tener i.ma base 
cierta en las operaciones que realizan. 

3o.-IIacer resúmenes y comparar resultados ele ·las operaciones 
de cacla período, a fin ele que, tanto el Gerente como los Directores del 
negocio, puedan apreciar fácilmente las fluctuaciones· que va tenien
do la empresa, y ele ese modo estudiar las causas que determinan dichas 
fluctuaciones, para clar una airección adecuada al negocio, basados en 
hechos que han sido apreciados con toda. exactitud, y 

40.-1\fontener en general, el control de la producción para evitar 
filtraciones, robos, manejo inadecuado del negocio, logrando que la 
organización sen lo más eficaz posible. 

Forma. en que opera. el Departamento de Clontabilida.d. 

En capítulos anteriores asenté el principio de que la organización 
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.. ~del .departamento de Contabilidad, debe estar en todo ele acuerdo con 
· la organización general del negocio. 

· Al presentar mi esquema de orgnuizaeión general del negocio, hice 
dos grandes divisiones: Ja primera referida a la Administración y la 
segunda a la Operacilin. Tratúndose de la Contabilidad, también se 
·divide en dos grandes departamentos: 

lo.-Depnrtamcnto de Adntinist.racióu. 
2o.-Dcpartamento de Operación. 

. El Departamento Administrativo, tiene a su cargo la Contabilidad 
1·eferida a la promoeiím, organización del 'negocio e incorporación de, 
los resultados obtenidos en el Departamento ele Operación, así. como 
las modificaciones y liquidación del negocio. Es decir, todas las opera
ciones que lo afectan de un modo general. 

Este departamento, está en íntimo contacto con el Consejo de Ad· 
ministración, y dirigido por el Contaclor General ele la empresa. 

En algunas negociaciones y especialmente en la etapa de promo· 
ción. del negocio, la Contabilidad se lleYa bajo la responsabilidarl del 
Tesorero del Conse.io. 

El Departamento de Operación, como su nombre lo indica, se en
cargará de todo lo que se relaciona con las cuentas de las operaciones, 
incluyendo desarrollo, equipos, instalaciones y producei6n de la mina. 

Periódicamente envía resúmenes ele las operaciones que se efectúan 
ba.io su control, y resultados de las mismas, nl Departamento de Con
tabilidad Administrativa. 

El Departamento de Contabilidad ele Operación, se denomina co
mímmente Departamento de Costos y está bajo la dirección de un Au· 
ditor General y de un Contador de Costos, que trabajan de consuno, 
para realizar las difíciles funciones, que este depurtameuto tiene a su 
cargo. 
, La organización del Departamento de Operación, puede formar una 
:simple unidad que mantenga su juego de libros indispensables, records 
.y formas necesai·ias y cuyas cuentas son cerradas indirectamente den
'tl·o de los libros principales que mantiene el Departamento de Contn
·,bilidad Administrativa; o bien, la organización puede componerse de 
!varias unidades bajo las órdenes directas de un Contador. 

Por cada unidad, se llevan juegos de libros por separado, records 
y formas indispensables y sus cuentas son cerradas dentro de un juego 
de libros generales ele operación, debiendo incorporar éstos los resú
menes de cuentas a su vez, dentro del juego de libros del Departamen· 

.. to Administrativo, o bien las unidades, pueden rendir directamente sus 
· informes al Departamento Ad1ninist.rativo, para que éste sea quién haga 

el Estado General de Producción de cada centro de trabajo. 
Otra forma ele operar, es tener un Departamento ele Mina, como 

uniclncl principal y la Contabilidad que se refiere a fundición, refina· 
miento, ventas, etc., forman sub-unidades, llevando éstas sub-unidades 
un control de euent~ts que son manejadas en los libros del Departamen
to ele Mina. Uno u otro sistema se establecerá ele acuerdo con la impor
tancia de In ert1presa. 
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Método de trabajo pa.ra establecer un . sistema. de contabilidad 
a~uado. 

Una vez que el Conta~lor está empapado en los procesos técnicos 
qué se siguen en la producción y ha hecho un estudio tanto de las ne
cesidades como de la importancia y aún cíe las posibilidades futuras del 
negocio, deberá como primer paso, hacer los instructivos de carácter 
general para que la organización sea reHpetadu, los principios estable
cidos sean aplicados correctamente y para tener una base cierta y de
finida sobre la cnal se fije la estructura de las cuentas, de tal modo 
que se pueda operar ele una manera uniforme. 

2o.-Hará un catálogo de cuentas de acuerdo ·con los principios de 
Contabilidad que se vayan. a seguir, esfableciendo todas las necesarias 
pnra. cacln una ele lns diferentes etapas del proceso productivo. 

3o.-li'orm'nlará instrnctivos especiales ele cargos y créditos para 
las diferentes cuentas, con objeto Je asegurar la i.miformidacl y exac
titud de su manejo y para compilar los resultados de operación en 
forma adecuada. 

4o.-Hurá una cédula ele! procedimiento Contable cu conjunto, ·para 
establecer In. relación ~· cfichmcia <le! tmbnjo del Departamento >to
mado como mrn nnidad, y 

5o.-Pt·epararú un expediente tle formas y registros sobre los cua
les se anoten con todo detalle, las diferentes transacciones que efec
túe d negocio. 

C::ttálogo ele Cuentas 

'1'auto en 1\léxico, como en el ext.ran.iero, se han hecho grandes 
esfuerzos para uniformar la 11omcnclatnru ele lus cuentas, para que éstas 
respondan n una conotación eonocicla y sean agrupadas de manera sis
temática en lo que se llnmn CATAT,OGO DE CUI~NTAS, de tal manera que 
f\l abrirse cada cneutn, ya de 11.11temnno cstfi previsto el nombre y el 
funeiounmiento que vn a tener. 

Achinlmcntc, puetle decirse <¡ne en todo negocio aún de medianas 
dimensiones, cunnclo se Jn·cte11dc llarle una organización correcta, siem
pre se eHtablece nn catúlogo ele <mentas. 

'l'ratándosc ele la irnl11stria minera, el Contador deberá \·er los pro
cesos que :;e Rignen y de ncncrdo con ellos, fijar las cuentas indispen
i;nblcR. 

A<lelantc doy scecioneH de 1111 Cntíilogo de Cuentas General, paru 
1ma industria minera, en las que fi¡rnran las que se emplean connmmen
t.e en esta clase de ncg-oeios, pero que de ninguna manera pretendo r1uc 

>:e!m 1;tmiclard. 
Pnra los fines de mi cslm1io, en que trato de explicar las difcren

tcn etapas ¡1orqne atrnYiesa nna ind1wtrin mincrn y los procesos que 
se rclacionnn con carla etapa, 110 podría hacerlo de otro modo, Ri pre-
1.endo ser clara en mi ('Xposiciún. 'J'nmpoco puedo hacer el istudio de 

'cada eucnta c>n pnrt.foular. porque juzgo innecesaria tal cosa, tratán-
closc de h18 <t11c 110 tienen un runcionamicntn cs¡icciaL 
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Instructivos de Cargos y Créditos. 

Deberán con~encr las explicaciones para el manejo ele cuentas. 
Dichas explicaciones, serán claras y sencillas para asegurar un manejo 
correcto y adecuado entre las diversas cuentas, así como la rinifor. 
midad clel sistema, con objeto ele que éste puecla cmu:plir las funciones 
ele que he hablaclo en el capítulo anterior. En este caso, lo mismo que 
tratándose del Catálogo ele Cuentas, creo pertinente repetir, que. al ha· 
cerse los instructivos a que me vengo rciiricnclo, el Contador debe te
ner en cuenta la forma en que se va a efectuar la producción y las fa. 
ses por las que at1·avesará el proceso procluctivo, pues bien sabido es, 
que en las negociaciones minei·as, hay c1iversos sistemas dentro de la 
producción de metales (y los cuales no menciono aquí para evitar .re
peticiones, pues al hablar de las cuentas en general, haré una exposi· 
ción detallada del asunto). 

Cédula. del Procedimiento Conta.ple y Formas. 

JJa manera en qne se deben usa1· las formas, las relaciones de cuen
ta a cuenta, de departamento a clepartamento y en fin, el sistema que 
constituye el engranaje general cfo la Contabilidacl, forma el conteni
do de esta cédula que abarca la síntesis del trabajo, que realiza el De· 
partamento de Contabilitlacl en conjtmto. 

Una vez que el Contador General ha formulado el Catálogo ele 
'Cuentas, los Instructivos ele Cargos y Abonos, la Cédula clel Procedi
miento Contable, y tiene el expediente eon las formas y registros que 
empleará, el Departamento de Contabilidad estará eu condiciones de. 
efectuar correctamente su trabajo, contabilizando las transacciones que 

'realice la industria. 
Para los fines de mi estudio, me conviene insistir c11 que la Con

tabiliclacl General, se ha dividido en dos grandes secciones: ADMINIS
·TRATIV A Y OPERA'l'IV A. 

El trabajo ele cada uno de estos clepartamentos es separado del 
~trabajo del 'otro, sin embargo, aún cuando ya lo dejé explicado, insisto 
en deeir, q<rn los resultados del Depa1•tamento de Operación, se · incoi·
poran periódicamente en las cuentas del Departamento Administrativo. 

Etapas del Negocio. 

Además ele los principios asentados en los párrafos anteriores, con 
·objeto de que las operaciones sean contabilizadas correctamente .desde 
el principio, conviene saber que la industria minera, atraviesa casi 
siempre, por 4 etapas perfectamente definidas en cada una ele las eua· 
les, la Contabilidacl tiene sus peculinrielaeles atribuibles, a la etapa. en 
que se encuentra el negocio, ele ahí que conviene diferenciar dichas eta
pas que son: 

lo.-Promoción y organización clel negocio. 
2o.-Desarrollo y equipo ele la propiedad. 
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'3o.-Producción y reinversión y 
4o.-Liquidación. 

Promoción y Organización del Negocio. 

Tanto el Código ele Comercio ele vigencia anterior, en su capítulo 
de Sociedades, como la actual Ley General de Sociedades Mercantiles, 
iestablecen que: "para que una Sociedad Anónima pueda constituírse,.ne-
1'.cesitan estar íntegramente suscritas las ·acciones que formaran el Capi
ital Social y exhibido según ésta cuando menos, el 20% del Capital con-
sistente en numera1·io. ' 

· En consecuencia, y teniendo en consideración que la industria mi
nera es casi siempre explotada por una Sociedad Anónima, la apertu
ra ele libros se hará· bajo la forma clásica de: 

ACCIONISTAS 
n CAPITAL SOCIAI.1 

Poi· el importe total de las acciones suscritas. 
El segundo asiento serú de cargoa las diferentes cuentas de 

activo que sean afectadas por las aportaciones en especie, con abono a la 
11vo que sean afectadas por las aportaeiones en especie, con abono a la 
de ACCIONIS'rAS. - Entre estas cuentas de Activo, seguramente fi
gurará la cuenta ele FUNDOS :MINEROS, en la que se cargará el va~ 
lor comercial atribuído u los f-undos objeto de lu explotación del ne
gocio y los aumentos por otros conceptos, cuando haya lugar a ello. 

Después se hará el asiento de: 

CAJA 
a ACCIONIS'l'AS 

Por el 20% exhibido ele las acciones cuyo imp~rte 
se cubrirá en numerario. 

Como nucstru Ley General ele Sociedades i\Iercantiles no permite 
que al constituírse lu Sociedacl haya acciones en Tesorería, no· es con
veniente abrir la cuenta de ACCIONES, ni complicar en ninguna otra 

'forma, la apertura de libros que de este modo resnltará fácil y sencilla. 
1 En algunas ocasiones, la apertura tiene algunas variantes, porque 
ele hecho se funden al momento de constituirse, varios negoci9s, pero 
esos son casos especiales y como aquí me propongo hablar de casos ge
nerales, los paso por alto para entrar al siguiente capítulo. 

Desarrollo y Equipo. 

Una vez que se ha constituíclo legalmente la Sociedad, y se tienen 
los fondos necesarios para continual' los trabajos, muchas empresas si
guen la "exploración" en superficie, a veces·con objeto de hacer demm-. 
cios para obtener concesiones de explotación y constituír lo que se lla
ma "zona de protección". 
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La· exploración puede tener para una empresa ya fo1'lllada, dos ob" 
jetos principales: Constituír zona de protección para los fundos que se 
pretende explotar, o bien, con objeto ele ampliar el negocio por el des-
cubrimiento ele nuevas vetas ·costea bles. 

Al mismo tiempo que las exploraciones, la Compañía emprende ge
neralmente, los trabajos que se llaman "Desarrollo" previos al proce
so productivo. En términos mineros se entiende por ''Desiarrollo'' poner 
el fundo en condiciones de que el metal costea ble puccla ser extraído, para 
lo cual se realizan las obras indispensables como son: abrir túneles, so
cavones, gnías· de exploración, hacer el bombeo y desagüe, cte. 

Durante esta etapa, de la industria minera, se inicia la división de 
la contabilida el en los departamentos que mencioné en capítulos ante
riores: el "Departamento Administra't.ivo, y el "Departamento Ope
rativo". 

Para que el desarrollo se inicie, se formularán previamente los 
planos a que estará sujeto, y se determinará qué equipos se instalarán 
para llevarlo a cabo. 

Con objeto de que las bases contables do la explotación sean plan
).cndas en forma conveniente, habrú de tenerse en cuenta que en la 
práctica se opera de la siguiente manera: 

El Depa11.amento Administrativo, hace anticipos de efectivo al en
cargado del Departamento de Operación, de tal modo, que en este de

·partamento, se esté en la posibilidad de hace1· directamente todas las 
'erogaciones que sean necesarias, las cuales se motivarán por compras 
ele mutel'inles, maquinaria y equipo, pago de salarios y toda clase de 
gastos indi~peusables en las operaciones que se están efectuando. 

Debe hacerse notar, que el proeeclim,iento de que el Departamento 
Administrativo hagn anticipos ele fondos al Departamento de Opera
ción, pura que ést.e a s11 vez sea quién haga los pagos como lo he indi
cado anteriormente, se signe también durante todo el proceso productivo. 
· La Contabilidad de las operaciones que se llevan a cabo duran
te la etapa de desarrollo, es bien sencilla, pues por una parte el en
cargado del centro operativo, tendrá que asentar en sus libros el 
efectivo que recibe con abono a la cuenta de "OFICINA PRINCI
p AL". Este asiento lo formulará al recibir los fondos. · 

Cuando hace los desembolsos, hará el cargo a las cuentas que 
fos motiven. 

Es necesario sin embargo, que se fijen correctamente, las cuen. 
~s que deben ser cargadas, pues como se verá adelante, todas estas 
operaciones\ se capitalizan y es preciso para hacer en su oportuni
dad, las amortizaciones y depreciaciones que estén permitidas por el 
fisco en el pago del Impuesto sobre la Renta, que todo se haya asen
tado con suficiente claridad, y siguiendo los principios de los ins
tructivos especiales de cargos y créditos. 

El sistema de contabilidad, en esta etapa, requiere que se lle
ven libros entre los que figurarán los principales, y además Caja; 
un registro para Notas Auditadas, y todos los registros y mayores 
auxiliares que se utilicen de acuerdo con la importancia del nego-
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ciO~ Además, se tendrá la documentación indispensable: Listas, de 
Raya, Vales de aprovisionamiento y etc., etc... · · -: 

. La sección especial del Catálogo de Cuentas durante esta eta
pa del n.egocio, incluye la:s cuentas especiales que entrarán en jue¡o 
con motivo del desarrollo y podrán ser las siguientes: :: 

. 1.-SALDOS DEUDORES. 

Exploración y Dcsan·ollo 
Gastos Generales de· Desarrollo 
Gastos Generales de Operación 
Cuentas por Cobrar. 
Caja. 
Materiales y Provisiones. 

Construcciones y equipos. 
Reparaciones. 

2.-:SALDOS ACREEDORES. 

Cuentas por Pagar 
Reserva para Acv.identes 
Reserva para Depreciación 
Oficina Principal. 

· · 3.-RESUMEN DE CUENTAS DE CIERRE. 

•11111!1111

• desarrollo en la mina. 
Recuperación de inversión en desarrollo. 

4.-CUENTAS POR OPERACIONES DE DESEMBOLSO. 

Trabajo. 
Aprovisionamientos Despachados. 
Notas Auditadas. 

Al hacer la explicación del funcionamiento de las cuentas que 
fi1mran en la Sección del Catálogo de Cuentas cot't'eRpondicnte.a.Ja e:¡c
plotación, explicaré el manejo de las cuentas incluidas en las divisio
nes (1) y (2). Sin embargo, por ameritarlo así el asunt_o, hago ~a ex
plicación previa de que la cuenta de Gastos Generales de Desarrollo, 
tiene un funcionamiento similar a la de EXTRA:CCION de MINERAL. 

En consecuencia, todos los detalles técnicos y en general las ex
plicaciones que se refieren al procedimiento, se estudiarán en· el cá
pítulo de la PRODUCCION. En este capítulo, únicamente figurará· Ja 
forma en que se incorporan las operMiones inl1erentes 111 "DESARRO
LLO" en la Contabilidad Administrativa, y se muestran las caracte-

. rísticas especiales de esta etapa. 
Para mayor claridad en las explicaciones que haré, voy a dar nn 

. ejemplo que ilustrará los principios que· trato de sentar. 
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d: Supongamos que la "Cía. Minera Santa Rosa S. A." tiene un Cen· 
·. tro Opel'ativo en el Estado de México, Distrito de Temascaltepec; el 
domicilio Social de la Compañía, se encuentra en la Ciuclnd ·de Méxi· 
C() y aquí reside el Consejo de Administración y en el Centro Minero 
de Temascaltepec, bay un Gerente Local al servicio del cual está un 

. Contador que tiene a su cargo In Contabilidad Operativa. 
El Departamento de Operación, al iniciarse los trabajos, habrá 

hecho la requisición de maquinaria y equipos para principar las labo· 
res, que se iniciarán levantando las construcciones indispensables. En 
consecuencia, suponiendo que se ha establecido un sistema de Cuentas 
por Pagar, tendrán que haberse formulado asientos por los cuales se 
cargue a las cuentas en las que se haga la inversión con abono a CUEN· 
TAS POR PAGAR, y en algunos casos a las Reservas, que empezaran 
a formarse desde que se inician las operaciones. Así en el caso que 
vamos a estudiar, se tendrá en el Diario un asiento de: 

Trabajo -------------------------- 72.000.00 
Notas Auditadas ----------------- 117.000.00 
Contribuciones del período ------- 18.000.00 
Accidentes Probables -------------- 9.000.00 

a Cuentas por·Pagnr ------------
Reserva para Contribuciones -----
Reserva para Accidentes ---------

189.000.00 
18.000.00 

9.000.00 

Supongamos que la. Oficina Principal ha hecho provisión de fondos 
al Centro Operativo de Temascaltepec por $220.000.00, el Contador del 
Centro Operativo habrá formulado un asiento de:' ""'" · 

Caja ----------~----------------- 220.000.00 
a Oficina Principal ---------------$-220.000.00 

Tan pronto como se vayan liaciendo los pagos, las Cuentas por Pa· 
gar corespondientes, se irán cancelando, y en el ejemplo, suponemos que 
·at fin del período, se han pagado $160.000.00 los asientos que se habrán 
h.echo serán de : · 

Cuentas. por Pagar -------·--------$ 160.000.00 

" a CAJA -------------------------$ 160.000.00 

i por los aprovisionamientos despachados se formulará un asiento de: 

Aprovisionamientos Despachados -- 45.000.00 

a Materiales y Provisiones -------- 45.000.00 

Ahora bien, las cuentas que recibirán los cargos por la distribu· 
ción correspondiente, tendrán que ser aplicadas, haciéndose un asiento 
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de traspaso a las cuentas que deban ser cargadas de acuerdo con las 
operaciones efectuadas. El asiento de referencia podrá quedar como 
sigue: 

Materiales y Provisiones ---------$ 63.000.00 
Construcciones y Equipo --------- 54.000.00 
Exploración y Desarrollo ---------- 54.000.00 
Gastos Generales de Desarrollo____ 72.000.00 
Gastos Generales de Operación ---- 18.000.00 

a .Aprovisionam,ientos Despachados -$ 45.000.00 
72.000.00 

117.000.00. 
18.000.00 .. 

9.000.00 

Trabajo -----------------------
Notas Auditadas ---------------
Contribuciones del Período -------

Accidentes probables ----------

En consecuencia, las cuentas habrán quedado con los siguiente11 
saldos: 

Materiales y Provisiones.$ 18.000.00 
Caja ------------------ 60.000.00 
Construcciones y Equi-

pos ----------------- 54.000.00 
Exploración y Desarro-

llo ----------------- 54.000.00 
Gastos Generales de De-

sarrollo ------------- 72.000.00 
Gastos Generales de Ope-

ración -------------- 18.000.00 

S u m a ---------$276.000.00 

Cuentas por Pagar _____ $ 29.000.~l 
Reserva para Contribu-

ciones --------'------ 18.000.00 
Reserva para .Acciden- ·· · · 

tes ----------------- 9.0.00.00 
Oficina Principal ------ 220.,000,00 

Sumas iguales -------$276.000.00 

Con objeto de que se pueda saber la inversión que se ha hecho en 
el "DESARROLLO", por el período que se termina y también para 
que las cuentas por lo que se refiere a las operaciones, mes por mes, so
lamente reporten la información correspondiente a cada período de op&-
ración, se hacen los pases que se indican a continuación: ' 

Las mentas de EXPJJOR.ACION Y DESARROLLO, GASTOS GE
NERALES DE DESARROLLO y GASTOS GENERALES DE OPERA
OION, se traspa~an a una cuenta que se denomina: DESARROLLO EN 
MINAS. En el ejemplo que he puesto, el asiento sería: · 

DESARROLLO EN MINAS $ 144.000.00 
a Exploración y Desa-
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Gastos Generales · de · 
Operación ~-------- 18.000.00 

Asiento de traspaso. 

El saldo de la cuenta DESARROLLO EN MINAS, nos debe repre
.. aentar la inversión hecha por este concepto, y a la cual se le agregarán 

algunas otras partidas como veremos adelante. 
Depreciación del Equipo de Desarrollo.-Para estimar con mayor 

precisión el monto de lo invertido en el desarrollo de Ja mina, se in
cluirá una suma correspondiente a la Depreciación del equipo. Para el 
efecto debe tenerse en cuenta, que la vida probable de los equipos mi
neros, generalmente es corta, y también que casi siempre, después de un 
desarrollo considerable, la mayor parte del equipo empleado en esta eta
pa de la industria minera, queda inutilizado en su mayor parte, dando 
lugar a que se le reemplace por otro nuevo, tan pronto como la pro
-piedad empieza a producir. 

Por estas razones, se estima la vida probable del equipo, en un pe
ríodo que varía de 3 a 5 años,, de ahí que una cantidad proporcional 
.al costo de dicho equipo. se cargue periódicamente en la cuenta de DE
.· PRECIAC10N DE EQUIPO, con abono a la de RESERVA PARA DE
PRECIACION DE EQUIPO. En el presente caso el asiento sería por 

·13 suma de $10.800.00. 
· El cargo hecho a la cuenta de Depreciación de Equipo, se traspasa 

' después a la cuenta. de DESARROLLO EN MINAS que sumando a los 
'cargos anteriores, vendría a quedar con un saldo de $154.800.00. 

Este saldo a su vez, debe traspasarse al fin del período, a. la cuen
ta de OFICINA PRINCIPAL haciéndose un asiento de: 

OFICINA PRINCIPAL $ 154.900.00 

a DESARROLLO EN MI-
NAS ---------~-----* 154.eoo.oo 

Suma invertida durante el 
período en el desarrollo 
de la mina. 

, Después de este asiento, los saldos que quedan en los libros de Ope
ración son: 

Cu~ntas por Pagar -..,--$ 29.Q00.()0 
Reserva para Contribu-

ciones ---------~---.., 18.00Q.OO 
Reservas por Accidentes. 9.000.00 

18.000.000 Reserva para Deprecia-

'Caja ------~--------:._$ 60.000.00 
, Construcciones y Equi-

pos ---------~------- 54.000.00 
Ma:t.eriales y Provisio-

DCB ----------..,------ cíón Equipo __ _:______ 10.800.00 
Oficina Principal ------ 65.200.00 

,S· u mas $132.000.00 S u m a s ---------$132.000.00 
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La cantidad invertida en Construcciones y Equipo~, no se traspasa 
a, la cuenta ele Oficina Principal, porque esta cuenta, lo mismo qí.Íe .l.as 
de Reservas, que figuran en el Estado anterior, deben conservarse en 
los libros de Operación, con objeto de que los cargos posteriores, por 
los conceptos que indican las propias cuentes de Reserva, se hagan uti7 
!izando las mismas cuentas de referencia correspondientes. 

CARAOTERISTICAS DE LA ÉTAPA DE DESARROLLO EN LA 
CONTABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Hemos dieho en capítulos anteriores, que después de la promo
~ión del negocio y cuando la sociedad ha quedado ya constituida corifoi'
me a derecho, la Contabilidad se inieia haciendo los asientos que es'co~
tumbre hacer en la apertura de sociedades y que, como cuentas espe• 
ciales, encontraríamos en primer término la cuenta de FUNDOS MINE
ROS, cargada con el valor comercial atribuído a los fimdos, y cuyos 
datos constan en la escritura constitutiva. · 

Durante la etapa clel desarrollo, tendremos que en la Oficina Prin
cipal, además de los anticipos hechos al Departamento Operativo, se ha
brán tenido erogaciones por los Gastos de Administración, Gastos Le
gales y por algunos otros conceptos. 

Todos los gastos en que haya incurrido la Oficina, se irán car
gando a las cuentas que los motivan, v al fin del periodo, se traspasa
rán a una cuenta denominada DESARROI1LO GENERAI1, la cuál ab
sorve no solamente los Gastos de Administración, sino también. los sal-
dos cleudores de Intereses, y de cuentas similares. 

Cuando el Departamento de Administración hace un anticipo al 
Departamento Operativo, se formula un asiento de: (en nuestro e;iemp lo) 

CAJA EN MINAS $220.000.00 

a CAJA --------------------------$220.000.00 

Y cuando recibe los informes que remite el Departamento Opera· 
tivo en vista de los datos correspondientes, hará un asiento de: 

DESARROLLO EN MINAS ------ $154.800.00 

a CAJA EN MINAS ------------$154.800.00 

en consecuencia, después ele formulados los asientos anteriores, las 
cuentas estarán en la posibilidad de mostrar lo que se ha invertido en el 
"desarrollo de la mina" por medio de la cuenta de DESARROLLO EN 
MINAS, y por medio de la de DESARROLLO GENERAL, por los gas
tos hechos en la oficina. El saldo de la cuenta de Caja en Minas, está 
cubierto por las cuentas de Construcciones y Equipo, Materiales y Provi
siones, y efectivo que se mantiene en la mina, el exceso de estas inver
siones en la mina corresponde a Cuentas por Pagar y Reservas que se 
han especificado. 
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Producción 

De acuerdo. con los principios que he sentado, voy a dar· en . pri
:nicr término· la. parte clel Catálogo ele Cuentas correspondiente, para 
manejar las operaciones que se efectúan por la Producción: · 

Sección del Catálogo de Cuentas. 

CUEN'fAS DE AC'l'IVO. 

Caja, 
Costrueeioncs y ec1uipo. 
Materiales y Provisiones. 
Cuentas por Cobrar. 

CUENTAS DE DESE:~IBOLSO. 

Trabajo 
Notas Auditadas. 
Aprovisionamientos Despachados 
•ralleres 
1!,uerza 
Accidentes probables 
Depreciación ele equipos. 
Contribuciones. -del período 
Gastos .. de Venta 
Agotamiento de Mina~. 
Cuentas por.Pagar. 
Reserva para Accidentes 
Reserva para Contrib)lciones 
Reserva para Depreciación de Equipos 
Reserva. para Agotamiento de Minas. 

CUENTAS DE GASTOS 

Exploración y Desarrollo 
Extracción de Mineral 
Transporte de Minerales 

··. 
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Gastos .en Hacienda de Beneficio 
Gastos Generales de Operación 

CUEN'rAs DE GASTOS AN'rIOIPADOS 

Reparaciones 
Ucposicioncs 
Seguros Vigentes. 

CUEN'l'AS DE I'RODUCCION. 

Minerales en existencia al costo. 
lVlincrales en 1'1·occso en Hacienda de Beneficio. 
Concentrados y Precipitados en Haeiendacle BéneficiÓ. ·· · 
Uoncentrados y Precipitados en 'l'ránsito 
l!"'umlición. 
Oro en Barras 
Plata en Barras 
Burras en 'l'ráusito 
Uostos y Ventas de Metales Afinados. 

'·.t 

He ~entado el principio: que la Contabilidad se divide en dos de· 
pariaü1cntos: el Allministrativo y el Operativo, sin embargo, es pre
cioo repetir este principio, pura que el sistema explicado sea clara-
m~ute entendido. · 

Es necesario recordar a modo tlc resumen, de lo expuesto anterior
mente, 11ue el Depurtamento de Operación, dcs1més de recibir el efec· 
t.ivo proporcionado por el Departamento de Administración; mediante 
los Estados que be presentado, demuestra la inversión hecha en mate
riales, mm1uinaria, salarios, et~., y que parte de ·esa inversión, se capi
taliza en la cuenta de DEi:::lAUlWLLO .illN MINAS. También ·expliqué 
:el procedimiento que se ::dguc cuando durante la etapa del Desarrollo, 
se hace explotación y se llega.u a obtener productos, que se aplican co· 
mo disminución del costo del llcsarr ollo y lJUe e11 caso de que hubie-
1·a utilidad de mayor consideración, puedan darse corno un dividendo 
iiara los .Accionistas. Por lo tanto, creo que ul entrar de lleno a tratar 
la etupa de PRODUCClON, en una industria minera, es necesario que 
cxplic1ue: que los principios que cleLen ponerse en práctica durante esta 
etapa, necesitan ser lo suficientemente flexibles para que se conserve 
la integridad del sistema; aún ctuuido haya modificaciones en el ne· 
gocio, ya sea por aumento de los medios de acción. O bien que haya 
disminución causada por el agotamiento, cambio de métodos de opera
ción, depreciación de los metales en los mercados; lo mismo que se- ···' 
rán lo suficientemente fijos, a fin de que se puedan formular estados 
comparativos que permitan apreciar la situación del negocio de uno a 
otro pepodo. 
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DIVISION DE LA CONTABILIDAD 
DURAi'lTE LA PRODUCCÍON 

. . cout.abilidad de la PRODUCCION se divide en tres grandes 
gi'.upos de cucntns: 

1.-Contabilidad General. 
2.-Contabilidad de Costos y Estadística. 
3.-Contabilidad económica. ., 

1.-Contabilidad General-La Contabilidad general, tiene por ob
jeto la segregación y arreglo de los desembolsos, de tal manera que se 
pueda seguir un sistema de costos apropiado y se logre obtener· el de
talle de la Producción, Vent.as, Ingresos, etc. De este modo se estará en 
condiciones de mostrar los resultados de las operaciones, en utilidades 
o pérdidas correspondientes a 1m períot1o y en cualq1üer momento dado, 
se puedan apreciar con exactitud lns condiciones en que se están efec- , 
tuanclo las operaciones. 

2.-Contabilidad de Costos y Estadística. La Contabilidad de Cos
tos, se refiere al análisis de cargos, <tanto a la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, como a las diferentes operaciones de la Producción, de tal 
manera, que se esté en la posibilidad de determinar la utilidad o pér
dida por cada producto, división, departamento o parte del negocio. En 
consecuencia, resumiendo concluiré que el Departamento de Costos, mos
trará por cada período, c1e operaciones, el costo ele cada elemento, cla
se, o part.e del negocio; 1ior cada producto, proceso de operación, de
partamento, sub-departamento, unidad departamental o sub-departamen
tal: de tal manera que -estos datos puecluu ser una guía. o ayuda para .el 
Jefe de departamento relativo, y sirven pura determinar en la Oficina 
General, si se ha obtenido o no, eficiencia en las operaciones. 

, - 3.-Contabilidad Económica.-La Contabilidad Económfoa es el re
•gistro, análisis y compilación tanto de la Producción, como ele los fac
tores del costo, para ni.ostrar las pérdiclas de la Producción y los mejo
·res resultados económicos según los diferentes precios de ésta, así como 
de los costos y ventas. -

CONTABILIDAD DE LA EXTRACCION DE MINERALES 

La Contabilidad para cada Departamento ele .Operación, deberá 
considerarse como una rama separada del Departamento de Contabili

- dad General y está bajo la directa supervisión de un Contador de Cos
tos, quién es responsable ante el Contador General, ele la eficiencia que 
se mantenga en su propio departamento. 

Antes ele continuar adnlante, clebo insistir ante el H. Jurado, que 
en· el presentci estuclio sólo me propongo tratar, como lo enuncié al prm
cipio, únicamente las bases generales para el establecinuento ele un sis
tema ele costos en la industria extractiv11 y lineamientos de la Conta~i-. 

1lidad General, limitándome a estudiar el fmieionamiento ele las cuentas· 
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~speciales, omitiendo·. tratar ·las que no presentan caracteres particula
res. Las razones que me mueven a ello, son: 

. lo.-Resnltaría mi tesis con unas dimensiones mayores de las nor
. males, si estudiase con todo detenimiento, todas las cuentas de una 

industria minera. 

2o.-Por otra parte, me sería imposible tratar los costos en general, 
si antes no plantease las bases en que deben cimentarse estudiando el 
funcionamiento de las cuentas relativas. 

Ademíts, cuando se han dado ya los lineamientos de la Contabili
dad General de las operaciones, fácil e¡; seguir el estudio de los Cos
tos en todas sus etapas a través de los diferentes Depnr1:amentos de 
Operacíón. Sólo de esa !lllmera, pueden resultm· comprensibles y prác
ticos y quizí1 posteriormente, pueda completar mi traba.jo sobre los pro
cesos inclnyenclo un estudio ele las cuenU!s en particular, con propósi
tos de Auditoría, ya c¡ne ahora no puedo abarcar con el deteni
miento rcc¡nericlo, las dos mús importantes fnnciones del Contador Pú
blico o sean 111 analítica y fa constructh·a, la primer11. referida a la Au-
cUtoría y la segunda n la Orgauizaci6n. ' 

Hecha la explicación ele la forma en que sigo tratando el asunto 
que me ocupa, continuaré: . ~ .... ~ 

DESEMBOLSOS 

En una industria 111inera, los desembolsos tienen singular importan
cia y fodos los hombres de e!npresa que se dedican a esta clase de ope
raciones, saben que cuando la mina ha ent.raclo a la etapa de Produc
oi6n, deben t;ener suficiente capital de trabajo; efectivo p1·incipalmcn
te, para cubrir Jm¡ gastos de operación, hasta que pueda log•rarse' la ven
ta de metales y se obtengan ingresos por este concepto. Pero entre tan
to, habrán de <'Omprarse materiales suficiantcs, pagarse salarios, cubrir 
toda clase ele gastos, de tal modo que se puedan contimia1· sin intcrrnp
ci6n las operaciones. 

Y a he dicho que la Oficiiut Principal hace anticipos en efectivo al 
Departamento de O¡>eración y que se signe el mismo procedimiento en 
la etapa ele Prodncción, qtw durante la etapa de desarrollo. 

Supongamos pues, que estamos a principio ele In. etapa de Procluc
ci6n en In cual se ocasionan diferentes gast-01; por las operaciones que 
se efcctí1nn, incln~·endo lo~ ele J<~xplo r1u!iém ~· Desarrollo que 8C conti
núan por tan largo tiempo, cmmto dure In extracción ele mineral, pero 
que en el presente caso, son cnrgables a la Producci6n. 

Para mayor clm·idnd, trato a continuación este asunto: 

BXPLORACION Y DESARROLLO DURANTE LA PRODUCCIO.H 

Todos los gastso c¡ue se originan por este concepto, son imputa
bles n la l'roclncción normal, en consecuencia, las operaciones .de explo·· 
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, 1·.ación y el traba.jo de desarrollo, son considerados como una de las par
Udns de gastos de la P1·oducción. Sin embargo, esta 1·e.,.la tiene sus 
éxcepcioi~es que so1~ las siguientes: Cuando la exploración"' es hecha so~ 
bre propiedades ba.10 opción o eu nuevas concesiones, estos cargos se 
hacen a una cu<?nta separada y son tratados como una inversión que se 
capitaliza, lo mis1no que se ha hecho durante la etapa de desarrollo que 
traté en capítulo anterior. ' 

Es necesario hacer constar, como un principio de Organización in
terna y de control del negocio, que la. suma de Gastos <le Desarrollo, 
usualmente está limitada a cierta cantidad, por tonelada ele mineral ex
traído; o a cierta cantidad por metra.fo abierto y que no se debe ex
ceder del límite prefijado, sin la auhirización previa del Gerente o la. 
persona que desempeñe estas funciones. 

. También puede suceder, que cuando la mina hu entrado ya en la 
'etapa de Producción, por alguna. circunstancia, se suspende ésta, pero 
se siA"uen los trabajos de desarrollo. En tal caso, se abrirá una cuenta 
esper.ial denominada DESARROLLO DIFERIDO y a la cu11l serán car
gada las erogaciones por este concepto. 

· Esta cuenta se amortizará paulatinamente tan pronto como se con
tinúe la Producción. 

DESEMBOLSOS DE CAPITAL DURANTE LA PRODUCCÍON 

Son muy pocos los desembolsos capitalizables, que hace el Departa
mento de Operación cuando los Fundos Mineros han entrado a la eta
pa de Proclucci6n. Los habituales pueden ser: por compra de nuevos 
equipos. 

En este caso, es necesario explicar que debe tenerse un Presupues
to que prevea con anticipación los desembolsos por tales conceptos, así 
ni?smo que fije los límites de variabilidad, teniendo en cuent!t las posi
bles emergencias que deberán cubrirse por la reposición de los equipos 
en uso, pues de ot.l'O modo, se expondría, la negociación .:i colocarse en 
una situación financiera difícil. 

1 Hay algunos otros desembolsos <le capital que pueden ser invcr
t;iones en nuevos Fundos mineros, pero que sin embargo, no son hecho\> por 
el Departamento ele Operación, sino más bien por el Departamento de 
Aclnúnistración. Dicho Departamento, los hará cuando las condiciones 
del negocio lo requieran. 

PRINCIPIOS DE LA CONTABILIDAD DE OPERAOION. 

Las cuentas. que se han mencionado en la Sección del Cllitálogo,,de 
Cue11tas, que se pondrán en juego en el Departamento ele 9perac1on, 
seguramente que serán complementadas por otras que se mancJen con es
pecial referencin a Jos Procesos ele la Producción en la Hacienda de 
Beneficio. 

El Contador General, con objeto ele asegurar la uniformidacl en 
el procedimiento que se siga, tendrá cuidado de dar instrnctivos claros 
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y sencillos a los Contadores auxiliares y aún es (le recomendarse, se les 
de un esquema en el que de un modo gráfico puedan apreciar las co
nexiones (le sus informes y documentación, con los demás departamen
tos;. a efect.o de que no haya malas i11te1'Pretaciones, que entorpezcan la 
buena marcha del negocio. 

El funcionamiento de las cuentas que voy a tratar, procuraré expli
carlo desde un punto de vista técnico y haré lo posible para estudiar 
más ampliamente, las cuentas c¡ue son lle mayor aplicación. Teniendo 
~en consideración que en las negoeiaeiones mineras 11ay tan frecuentes 
desembolsos y de acuerdo co11 la clasificación comunmente establecida; 
para estas industrias, trato a continuación los desembolsos originados por 
la Producción, divicliénclolos en: 

1.-Aetualcs 
2.-Devengados y 
3.-Diferidos 

Esta división S€ basa atendiendo al tiempo en que se efectúan· con 
relación al período de operación. Esta separación se hace para la con

. tabilización a.propiada d:i los costos y exposición más clara del asunto. 
1

• Los Desembolsos ACTUALES, son aquellos motivados por las ope-
raciones del ejercicio. 

Los DEVENGADOS, corresponden a operaciones realizadas en el 
ejercicio y los cuales no se han cubiérto, sino que se hará el pago en el 
período posterior. 

En cambio los DTFERlDOS, corresponden a pagos que se hicieron, 
pero cuya aplicación corresponclcrá a e.iercicios futuros. 

Desde luego, cabe decir, que el registro de tales operaciones, debe 
hacerse en forma tal, que se puedan aplicar fácilmente los cargos co
rrespondientes al períotlo eontable a que se refieran. Y por lo que toca 
a las funciones de Aucli toría, los Auditores estén en la posibilidad de 
desempeñar su trabajo con m:ís eficacia, teniendo los elementos necesa
rios para ello. 

En la Industria minera, lo núsmo que. en todos los negocios, hay 
erogaciones que no son cubiertas inmediatamente que se m:otivan,. sino 
que se contraen deudas que vienen a const.ituír un Pasivo. De cual
quier manera, como In Producción debe absorver los cargos por los ele
mentos del costo, es necesario hacer funcionar un sistema apropiado. 
Para. el objeto, el que más sa tisfacc talc_s exigencias, es el de Cuentas 
por Pagar, de este motlo, en lo que es posible relacionar los desembolsos 
que se efectúan, se hará mediante las Cuentas poi· Pagar. 

Dcsemb6lsos Actnales.-I,os desembolsos actuales, se d,'ividen en 
directos e indirectos. Corresponden a los primeros; las cuentas de: 

'l'RABAJO 
NO'l'AS AUDITADAS y 
APROVISIONAMIENTOS DESP .A'.CIIADOS. 
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Estas cuentas requieren en su funcionamiento, auxiliares y docu-
1ueutación que se mencionará adelante. . . , . , · , 
. •. Para la cuenta de TR.ABAJO, se ten~l'ári la.'! listas.de ¡oaya y lajlo
cuméntacié.n adicional que se especific.a al tratar está cuenta en p11irH
cular. 

Paraílas NOTAS AUDITADAS habrá un registro especial en el 
que se anoten los comprobantm1 originales motivados por la operación 
de que se trate, !mí que se archivarán convenientemente para ffacilital' 
las revisiones periódicas. . · . · 

De la misma manera que en la industria manufacturera se lleva un 
registro de Vales de salida para cubrir el despacho de artículos del 
slmacén, en el presente caso también se empleo llll Registro de Apro,
visionamientos Despachados; operación que se hará a base de uu:·vnle 
de Salida firmado por el empleado que tenga facultades para ello: Es,; 
tos documentos seráñ archivados convenientemente a fin de que se fa
cilite la reviSión y se· haga la. comprobación ele las existencias en Ahqa-
cén cuando haya lugar a ellci. · 

Pueden considerarse como desembolsos indfoectos, los de: 

Fuerza y de Talleres. 

. Desembolsos ,Devengados.~ Los desembolsos d~vengaclos, se conta-' 
bilizarán al final de cadai período contable, .Yª sea por un cargo. directd 
a la cuenta apropiada, cori abono a· una de Acreedores por Gastos Deven" 
gados, o bien el abono se hace a Clientas por Pagar poi' Gastos Devenga~ 
dos. En el caso de· que la aplicación no resulte fácil de hacerse en el mo~ 
melito en que se va a practicar el' asiento de referencia, puede estable~ 
cerse lma cuentai intermedia que podría denominarse Gastos Devengados 
qrie sería cargada tt'ansitoriameiite para aplicarse después a la cuent~ 
apropiada, según el Proceso de Operación de que se trate.. · 

.< 

Desembolsos Diferidos.-Los desembolsos diferidos generalmente sori 
motivados por cargos correspondientes a Depreciación de Equipos, Consi 
trucciones y Agotamiento de Minas. Por lo que se refiere a la segunda 
cuenta, es de hacerse notar que su saldo se traspasará a los libros de Ad; 
ministración, porque como ya lo dije anteriormente, en este Departa. 
mento, es donde se hacen las inversiones para la adquisición de nuevo!i 
Fundos Mineros o ampliación de los ya existentes .. 

Estudio de Cuentas de Desembolsos Actuales. 

Ducmbolsos 
Directos 

{ lodlud" Actuales 

'11 

{ 

Trabajo 
Notas· Auditas 

. Aprovisionamientos Despacha 

{ Facru 

Talleres 

dos 



. D.I BE O T O S. 

'l'RABAJO.-Esta cuenta, debe cargarse por él importe total de Ja¡¡. 
Listas de Raya do los trabajadores ocupados ·én los ilifere'ntes 'p'l'OCUHO;) 

de operación con abonó a Cuentas por Pagar. Se abona hastá que se Jia. 
ga la distribución de este concepto en los diferentes Procesos de· O¡ie· 
ración . o Departamentos, sub-departamentos, o• unidades de. producción, 
según se haya establecido el sistema de Costos en la empresa de . que ~·! 
trate. . , 

Contrata.ción.-Como principios de organización, explicaré p()r lo 
que se refiere a este elemento, para que. se haga el manejo apropiado de 
la cuenta; lo siguiente: . · . · . . "' 

Se dijo en los capítulos que anteceden, que en la industria · mirierií, 
'existe. un Departamento de Personµl que tiene a su cargo la contrafo~.:ón 
de los' trabajadores, la cual deberá estar de acuerdo con las normas que· 
señafa nuestra legislación de la materia. El trámite que se sigue gene• 

TARJETA DE ENGANCHE 
fORIH NO."l 

. S A N T A R O S A S. A. , . 
. . N 

El Señor···---·----------.--. o.· ..................... , ........ . 

ha sido enganchado; aumentando el personal ---------·--

.·del Dpto. __ _:·--------·-.. -·--·-·--·-·-------··---- con jornal de· 8 .................... _ 
· contrato individual .............................................. _contmlo colectivo ________ -'-

refereneilJI de__ --·-------------·----.. ------
ha aido aceptado por la oficina médica, fecha_. __ ...__ tarjeta No •..... 

Tema1i:altepec, ___ ,,. ___ . 19 .. ~ ... -

SUHlllllTINDINU Jifl DIL OPTO. PIRSONAL 

........................................ 
TOMAOON DI Th M..0 

ralmente es el siguiente i' hecha la solicifüd por el trabajador qúe desea• 
ingresar a la negociación; antes de· que sea aceptado el solicitante, de-· 
berá pasar un examen ,nédico, en el cual se le sujetará a un interrogato
rio para conocer su· estado de salild' y sus antecedentes como trabajador' 
de otras negociaciones, a efecto de que la cimípañfa vea si es convenien
te· aci)ptarlo o no: . Si el examen médfoo es favorable por lo qU.e se refie
re al estado actual de salud. del olirero, la empr~sa tendríi. cuidado de• 
hacer la investigación necesarfa para v_er si el: trabajador ha proporcio
nado los datos verdaderos respecto a sus antecedentes; este hecho es in-· 
teresante no descuidarlo, poli· I'a '·füdemnización que su cubre por enfer-• 
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medad profesional, ya que ias enfermedades son en ocasiones 111oti~adas 
por su trabajo anterior; y es natural que la compañía procure salvaguar
d_¡¡rse ele responsabilidades que no le conciernen, como son Jas que se de
rivan de un trabajo anterior reali:t.ado en condiciones poco higiénicas o 
en zonas donde los elementos materiales enferman más frecuentemente al 
organismo sin que la enfermedad r.ea ostensible sino más bien oculta 
hasta que toma caracteres mús graves. 

Llenados los requisitos de examen méclico y referencias, puede ser 
que la solfoihHl se acepte o se rechace. Si no es aceptada porque no satis
faga las eondicioncs requeridas para e 110, en la tarjeta que se abrió pa
ra anotar los antecedentes clínicos del solicitante, se escribe la palabra 
"Rechazado" y se archiYa en el Departamento de Personal. 

SupongnmoH lo contrnrio, la solicitud es acept.a.da, se firmará el 
Contrato ele trabajo respectivo, (en el caso de que haya contrato indi· 
'vidual) o l)ien; se seguirán los trámites para que el individuo sea incltú
do en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

De cualquiera manera, al obrero aceptado se le da una tarjeta para 
ieb Tomador ele Tiempo (véase form1i Xo. ] ), para que se le incluya en; 
la Lista de Personal. El Tomador de Tiempo, hace que cliclrn tarjeta 
la firme el obrero en su presencia y a su vez lil entrega una tarjeta 
de identificación que le SC'l'ÍL presentada cada vez que el obrero recoja 
sus notas de cambio de trnbnjo. 

Las notas de cambios de trabajo, sirven para hacer los informes de 
la distribución de tiempo. 

El obrero firma también un duplicado de su tarjeta de iclentüica
eión, en presencia del Jefe ele Personal; en caso de no saber firmar, este 
requisito será substituido por sus huellas digitales. Esta tarjeta es con la 
que se abre el expediente de cada obrero. El triplicado sirve para que el 
nombre clel obrero sea registrado en el libro Diario de Tiempo. 

FORMA N0'.3 

EXTRA RAYADOR 

TRABAJO ~----•""--~---• 

....... ~.~~~~ ....... ! .... ~.~::: .... -PA-S-AD-0--A..-•• -... -... -••• -.. -... -... -•• -••• -... -;.-... -... -.. -... l 1 ::::. 

1 

l•Y*" fttanl .:~~~: .. 
TRABAJO EJECUTADO DUl•NTE RSTI TIEPMO EXTRA 

LOS C.\SILU:ROS SIGUIENTES SERAN LLENAD:JS POR EL RAYAD:>R GENERAL O LA GEAé:Ni:IA 

l•íclc lpl1. .., .. ,,, .. 1, llot!lt •• 11 .. ,. ...... 
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Informes de Traba.io'.~Para que puedan pi~epararse las hojas de 
costo correctamente, es necesario que una persona encargada al efecto, 
prepare los .informes diarios ele trabajo: Informé por labores ejecuta
das en la superficie, e Informe ele trabajo en el interior de las minas 
(véase forma No. 2). 

En cada fundo, habrá determinado número de obreros, Jos cuales 
se distribuyen y quedan bajo la clireeeión de un "cabo". De ese modo, 
cuando un obrero Ya a otro trabajo, recibe del Tomador de Tiempo, una 
nota numerada que regresa al mismo Tomador ~.uanclo se efectúa nuevo 
cambio o terminn sn traba.jo. Bl 'l'omador de Tiempo, con los datos de 
las notas de "cambio, prepara su inf01·me, del cual hace varios ejempla
res que son enviados a los Jefes de Departamento respectivos, a Ja Ad
ministración General, y al Departamento de Contabilidad ele Costos. 

Registro de los Informes de Tra.bajo.-Los informes ele que se ha ha
blado anteriormente, se registran de tal manera, que pueda conocerse el 
trabajo imputable a cada proceso, departamento, taller, o para cada una 
ele las.divisiones hechas en la superficie o en el interior de las minas. 

El control interno del mane.io en este elemento de los costos, ·se es
tablece mediante el cheque de los Libros de Tiempo con las Hojas de 
Costo. 

I1as Iiistns de Raya, son preparadas de acuerdo con los datos que 
continen los informes del Tomador de Tiempo. 

En Méxfoo generalmente se acostumbran hacer los pagos cada seJll11-
na y aun cuando los días laborables se cuenten de lunes a sábado, son 
muchas lns compañías que hncen sus pagos dentro ele los 2 ó 3 primeros 
días ele la semana siguiente, a efecto ele que se prepare la documentación 
conveniente; pues 110 liay que olvidar que en nuestro medio, es una prác
tica generalizacla, la cuestión de c¡ue los obreros piden anticipos por cir
cunstancias especiales. Los anticipos se cubren por deducciones periódi
cas que se les van hacicnclo, hasta liquidar completamente su adeudo. 
Muchas veces no sólo hay deducciones por anticipos, sino también por 
otros conceptos, por o.iemplo: en nuestro país, donde el sindicalismo se 
ha extendido tan considernblemcnte, los obreros pag·au a su sindicato de
terminada cuota, que los pagadores de la compañía se encargan de dedu
cir, para a su vez entregarla al 'l~csorc1·0 del Sindicato. 

Bajas de Perso11.a.l.-Un olJrero puede dejar de prestar sus servicios 
:a la compañía, ya sea que el mismo pida su separación; o bien 11ue la com
pafiía se vea obligada a separarlo. Cuando la separación es injustifica
cla, la empresa. tendrá que dar al obrero clespediclo, cuanuo menos tres 
1~10ses ele salar10; no así Cllllll!lo se comprueba que In separación ha sido 
Justa. 

Administrativamente. se siguen los trúmites siguientes: el Superin
~enclcnte pasa 111111 nota al 'l'omador ele 'l'iempo para que éste prepare el 
111forme. del obrero separado y se le hnga su liquidación .. De est.c infor-
1ne, nclernás clel ejemplar que vu, 11 Contabilidad, se hacen otros cjempla-
1·es, uno de los cuales se enYfo. al Departamento ele Personal para que se 
anexe al cxpeclientc' del obrero en cue&1:i6n. ' 

En el expcdic!ntc, figmarú su solicitud original y lns notas a que 
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. ~EPARTAMENTO 

DE 
MINA 

MINA NIVEL 

SANTA ROSA, S.. A . 
INFORME DE LOS .TRABAJOS EN EL INTERIOR 

M 1 NE ROS 

LABOR CABO 

Perforiatas 

Ayudantlel 

Zorras 

Puntietas 

Perforistaa 

Ayudantes 

Manteros 

Carreros 

Campaneros 

Perforistaa 

Ayudante• 

Perfóriataa 

•Ayudantes 

Manteros 

Carreros 

Campaneros 

Perforistaa 

Ayudantes 

NUMIRO, 



~;~1\;;r 
Marit~~~. 1 
Carreros 

Campaneros 

Perforistu 

Ayúdantea 

Perforistas 

Ayudantes 

Manteros 

Carreros 

Campaneros 

Perforistaa · 

Ayudantes 

Camineros 

Tuberos 

Ventiladores 

TOTALES 

El jefe de mina rendirá este repo1·te para la hora de termi
nar d turno, entl'egá11dolo sin demo1·a a la otlcina de costos. 

Hay casilleros en blanco para clases de operario11 no especi· 
fioados en lista; 

--··---------· - J.EfEDEMí¡u--'-----··-. 



·baya dado. lugar ·durante el período que ha prestado sm1 servicios a la 
empresa. 
. Fillalmente , el expediente del obrero dado de baja, es cambiado del 

archivo de "obreros en servicio", nl de "obreros dados de baja." 

Accidentes.-Para este asunto, se requiere una información que debe 
hacerse tau pronto como el accidente acontezca. En el informe se nnota-
1ím toda clase lle detalles respecto a la forma en que aconteció el hecho. 
Las grandes compañías mineras, tienen a su servicio Hospitales, a donde 
son llevados los operarios que han sufrido ácciclentes, con el objeto. de 
que se instituya rápidamente el tratamiento adecuado. 

Cuando el accidente fuere de consecuencias graves, porque inutilice 
al obrero total o parcialmente para el desempeño de su trabajo o bien 
que fallezca, de acuerdo con lu Ley del Trabajo, la compañía estará obli

·:gadn a pagar la indemnización correspondiente, según la tabla que al 
efce.to viene en la propia Ley. Tales pagos se harán con cargo a la ciien· 
ta de Reserva para Aeci.dentes. 

NOTAS AUDITADAS. 

·Esta cuenta se carga del total ele las notas revisadas y aprobadas, 
con abono a Cuentas por Pagar. Se descarga, hasta que se hace la dis
tribución de cargos para los costos. 

I1as Notas Auditadas, se registran previamente en un Registro lla
mado de Notas Auditadas. 

Los conceptos que son incluidos en esta cuenta, son facturas por ma
, teriales y aprovisionamientos, cuentas de flete y en general, pagos ac
·tunles que se tengan que hacer por conceptos similares. 

· 'Debo explicar que es conveniente abrir la cuenta que menciono, por 
·in circunstancias de que las empresas mineras tienen que hacer grandes 
· desembol~os y sobre todo muy frecue:1tes por los conceptos qne se ha1,1 
· mencionado en el párrafo anterior y no es posible que se hnga úria dis-
1tribucióu correcta, cuando llega In factura o in nota ele gastos. La distri
' bución se hace posteriormente, tanto para las cuentas de Activo,· como 
. para las de Producción, de Gastos y en general a las cuentas a que· haya 
: lugar, de acuerdo con los informes que para el efecto tiene el Departa
: mento de Contabilidad. · 

Tratándose de las facturas ele materiales y provisiones compradas; 
'lo mismo que de notns de fletes y gastos por los que haya comprobante 
. original, se anexan a la Cuenta por Pagar correspondiente. · 

Debo insistir en que las facturas, las notas de flete, comprobantes 
de gastos, etc., deberán mostrar una evidencia clara de que han sido 
ehecadns y revisadas convenicntenicnte ¡ tanto por la persona que ha re
cibido lail mercancías, como por la encargada de la revisión de documen-
tos¡ y que éstos han sido aprobados. . . 

El método más usual en estos casos, es emplear un sello que tiene la 
leyenda apropiada y un espacio· en blanco donde debe firmar. la persóna 
autorizad!' {Jara el efecto. 

Cum1du los documentos originales llcirnn las condiciones est11bleci. 

~-
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;:d11s;. se,preparaJ.a .cuenta por Pagar;. ·En ,algunas :negociaeiones'se ·ll!á·tlo 
que se llama "Póliza cheque", que incluye Cuenta por Pegar y'.{lheque. 

'con objeto de tener Ja,fimma.de ·la·:ncgociaci6il:a'.quien. se·:Jiace ;el pag1>. 

Registro· de Notas :Auilitadás.-El registro que se usa, puede tener 
·la forma usual ·de 'los registros de <Cuentas ·por Pagar y ·en ·el ·qlie1b&y tres 
subdivisiones principales, ·a ·efecto de :ir pr~parando la •distribución•pos
,terior. La primera subdivisión, se utiliza ¡para·•materisles .y ;provisiones, 
·la segunda para igastos y •la tercera 1par11 ·notas :aplicables a· !Jlalleres ''Y 
•l•'uerza. 

<MATERIALES Y AiPBO~lSIONAMIENTOB f>UPACBADGI. 

. Esta rcuenta se carga, .con el .total de :materüiles:y.aprovísionamien
tos que sean .entregados ,por el .almacenista, .para .las.diferentes '.Operacio
n.:s tle los procesos productivos, con abono"ª .Mate!Úales _,y ,P,roviSiones. 

La cuenta que estudio, se abona cuando se hace la distribución co
rrespondiente, para que se puedan· seguir-Jos tcostos. 

Las formas especiales que al efecto se hacen, deben ser firmadas por 
·la: persona que tenga ·autorización. expresa ¡para •ello, .porque ,esté!faculta
.da para .. pedir materiales y_.aprovisionamientos •al -almacén.· Biohs.iormas, 
son las que amparan las salidas Q.el almacén. · 

Al'ROVi<iiON AlifiENTOB iDEBl'ACHADOB 
AIQlllSÍ!lfÓK' M. 

'señor Almacenisla 
,'fürvaae entr•gar .con ca~go1a; 

CANTIDAD :~CUl:O 

·' - .. --···-·-·····--•-•o-ooOooo•·-·----·-··-·••OO•oooo••O•ooOOoO••ooOO•o•hH .. ~;;;,·;;,.;,;,;o,;~-.. __ ... OOOO••Óo;.,;ÓO•ooO.;,.;. ... 

·.,fMllA.:.-'-"-~.: .... .i--'-'···"'-'··;;..-•• 

'Sin· embargo, 'hay 'alguni>s ;materiales ·y aproviíifonamientos, ·que ·es
tán cargados en lw cuenta de Materiales 'Y :próvitifoiies, "Y''Cilyo .,manejo, 
'tiene caráetéres. especiales. 'Entre ·est'os ·aproVisión'álriietltos, 'se 'in'rlluyen, 
'la 'gasolina, '-él aceite, el 'petroleo; ··étc., que ·se •acostumbra gnatdatfos•en 
tanques, de donde se toman las cantidades necesárins para ,el cónsumo~· 

A. fin·de'mes,'son medidos, pára estáblecer'la diferencia cntre'}o qno 
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• .. e 
había y lo que hay, considerados previamente los amncut.os. Detcrmina
dn; así, lá éiariticlad aprovechada cm las operaciones, se hace la nota de sa. 
li~a 11ara. ~acer el movimi~nto en la cuenta de referencia, y para fijaÍ· .la 
distr1buc10n Debe advertirse que generalmente en cada sección de ma-
·c1uinaria, hay 'un tanque o recipiente especial para su uso. · · 

lllan'cijo .semejante, tiene la leña y madera, que no se guardan eri el 
nlmacún y cuya estimación <lel consumo, se hace }Jor mea'Íos especiales. 
Empleanc~o el almacenista pura su movimiento en las tarjetas, las no
tas especiales que· se hacen mensualmente y en las cuales figuru el. uso 
que se le ha dado. 

Reporte de los Aprovisionamientos despa.chados.-Cada día labora
ble, el almacenista hace un resumendelas requisiciones y con ello prepa
ra wi informe ae los aprovisionamientos despachados .. De este infórme, 
~e hacen varios ejemplares, que son enviados, tanto al Departamento de 
Contabilidad, para la preparación de los Costos, como a los Jefes .de de-

. P.artamento de Operación, o sub-unidad, que hmi pedido las provisiones. 
llln el informe a que me refiero deben figural' los nombres de los artícu
lós, la cantidad despachada y el importe. 
. El aln1acenista, ademíts ele sus tar,ietas de almacén,. a las que irá 
ubouanclo la cautidud de los materiales y aprovisionamientos despacha
dos, llevará un registro de "Aprovisionamiento:; dcspaclrndos ", que es 
semejante al de Notas cfo S11lit!a de Almacén, en las negociaciones ma, 
nufactureras. 
. Rr.specto a lu cuenta que estudiamos, debe tenerse presente que tan

Jo .la guurda de pr°'·isiones, como en general el manejo ele almacenes, 
ocasionan gastos; por ejemplo, sueldos ele bodegueros, almaeenistas, etc.; 
además, huy disminuciones por mermas, pues bien sabido es que en el 
despacho 1le al'tícnlos no es Jlosible evitar desperdicios que dan lugar a 
falt1111tes que no son motivados por robos, sino por el mismo manejo. 

'foclas estas partidas se llevan a una cuenta de funcionamiento tran
sitorio, llamada cómúnmente "MANEJO DE ALMACEN". Tal .cuenta 
se ca1•ga por el importe de las partidas que se han mencionado, debe. sal
darse a fin <le mes, con cargo a los aprovisionamientos despachados, pro
rrateándose sn impo1;te, entre los diferentes art.foulos, con oh.jeto de <tne 
éstos figuren aumcntaclos de la proporción que les corresp_onde, por gas
tos, mermas, etc., ocasionados en el manejo del almacén. El asiento de 
refe1•encia será: · · 

APROVISIONAMIEN'ros DESPACHADOS $ 

Hierro y Acero. 
Explosivos. 
Madera y Leña. 
Aceites y Grasas. 
Herramienta. 

a MANEJO DE Aiit'iIACEN $ 

Este asiento se practica para facilitar los costos, ya q'ne después ca
da P1•oceso de Operación, absorverá el importe de los artículos qtie eon-
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sumió y de esa manera, la distribución de los gastos y mermas, es más 
exacta. 

Es un poco laborioso el procedimiento, cuando son muchos los artí
culos, usados en el período; sin embargo, hay que advertir que en las 
compañías mineras, las requisiciones ele aprovisionamientos son frecuen
tes, pero no hay una variabilidad tan grande en las sub-cuentas. 

Cheque del despacho de Aprovisionamientos.-A fin de evitar ma
los manejos en el almacén, periódicamente se hace la revisión de las re
quisiciones originales con los informes de que ya he hablado, para ver si 
concuerdan, y además se clasifican para hacerse un cheque con las copias 
que mantienen los Jefes del Depaí·tamento de Operación, para ver si con
cuerdan entre sí. Casi siempre los períodos de revisión son mensuales, 
con lo cual se logra que el Auditor tenga la certidumbre de que las re
quisiciones fueron correctamente autorizadas y son auténticas, cvitímdo
se de esta manera robos. 
· Cuando se J1a hecho la confronta anterior, los informes y notas ori

ginales, se archivan teniendo el cuidado de que presenten en forma visi
ble, una anotación que indique que han sido revisadas. 

Con la cuenta anterior, 1.crmino de tratar los DESEl\'IBOLSOS, Di
rectos: Trabajo, Notas Auditadas y Aprovisionamientos Despachados y 
las cuales, como lo he venido asentando al tratar cada cuenta, son postec 
riormente distribuidas entre las diferentes cuentas de Operación o de 
Activo, de acuerdo con el sistema que se explica en el capítulo de "Dis
tribución". 

INDIRECTOS. 

FUERZA. 

Las unidades que consumen fuerza por operaciones de la Pr9ducció11 
en las minas, generalmente son: calderas, compresoras ele aire, perfora
doras, plantas eléctricas, bombas, malacates, etc., habiendo necesidad ele 
establecer una cuenta ele control cu el mayor, bajo el título ele FUEll,ZA. 
En·el Departamento de Costos, se debe mantener un record que'muestre 
el detalle de. la fuerza. consumida por cada unidad. 

· Los costos de las unidades de fuerza, son aplicables a las operacio
nes de cada proceso productivo. Cada unidad, está colocada en· la Sec
ción del departamento· que le corresponde, de acuerdo con las operacio-
nes que se tienen que ejecutar. · 

Se carga la cuenta de Fuerza, con abono a 'l'rabajo, Aprovisionamien
tos Despachados, y Notas Anclitadas por la ¡lllrte que de estos elementos 
le corresponde. 

TALLERES. 
En las negociaciones mineras, es muy general que se tengan 'l'alle

res para operaciones que requiere la misma Producción; tales son, de 
Carpintería, Herrería, Aserradero, etc. . . 

Están controlados por una cuenta de mayor, denominada TALLEc 
RES, debiendo el Departamento de Costos, entablecer una hoja de costos 

78 



.} 
f 
¡. 

~ 
t:,. 
r 
::<~ 
~-

FORMA NO. 5 ANVERSO 

MATERIAL Y GENTE 

A LJI VUELTA 
CARPINTERIA 

DESCRll'CCION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 

NOTA: !?ara el d4to •H~H. (Hombres· Horas) mullipl[QU•So el nüincro d0-

':f 
1 . ' 

FECHA.·-·····-···········-······:··---------':::_· .. ·· 

TURNO ••••••••.• : ••••• c ••••••• L .. _ .. ~----'---
H-H CUEMTA ,l ___ M_o_N_T_.º-~r 

TOTAL.Es ,-.. _.-¡-.-¡-· -i-. -. -
hotiíb'res por el de hora•. ocupados en algún. trabal o .. L8s columnas "7 __ ..:,._ __ ::. ••• 2.-;.:-•• ---:---·-----;-·--:;.~ • 
• cuenta a y •Monto• son para uso· exclusivo de ta Oficina General. .JEFE 

' ' 1 "T-
1 ¡ 

' 

1 

1 

¡ 1 
: f •I - .. ¡·. -¡ i 

~ ¡ ·:i . . 
~ "' ! 

'I 
-~ 

-~:· ¡. :J 
o ' -¡· - ! •. ;, 

o:: ¡: j ·:.f ! 
·t.U <( 

i ·¡ .. :f 
~ ·:'_ j ¡_ -'i 

Q /•, .:.f· 
~ ;¡¡ ¡·· ·¡ 

J i i z l.LJ ¡ 
1 

i i ·-1 ¡ 
·. í ! 

1 
··i l - ti: 

1 

<ij i 

' 
i ! 

r 
-¡ 

e- ., o ; llJi i fJJ .¡ . ~ l 
·¡ 

si .:: e ¡ ¡ e:: .o u .... 

1 

o ., ..J .¡ l e¡ . IL .. = .... .. 1 1 < "' i 
<( l&J 11.. ¡... .. e: ) 

1 

f.o. . ;§ t .. -¡ ¡:: ;: "' .2! 

1 
o: a:: .. .. o ..J 1ñ ¡a_ .. o "E. "el e ¡... < :1 "el. 

.i = ·I ~ 

~I 
.. = o o: ... u o ·o ¡ 

o ., >- .. ·;: i .. 
1 

z: ~ u < o. 1 fJJ E .o· 
1 

.... t: "el 1 : 
i .. 

e r- o· = u .. ., 1 
:E u ii:- ::;: ¡ ~ o: ·1 < ..J ¡ < o ! ::;: ¡ .. i 1 ; 



para cada· taller en parf.iculur, a efecto tle determinar el costo de• soste
nimiento del taller de que se t.rata y hacer después Ja distribución de tal 
partida, entre las diferentes operaciones a que haya lugar según los in-
formes correspondientes. · 

Los .Talleres son considerados como departamentos auxiliares. 'l'ie
nen n. ~u cargo la renovaci<ín del eqnipo, reparado, reemplazarlo, y otros 
trabajos de índole semejante. 

l\fousnalmente se cargan con abono a las cuentas ele: Trabajo, Apro
Yisionumientos Despachados y Notas Auditadas, por la parte proporcio
nal que les co\ore.spoude. 

DESEMBOLSOS DEVENGADOS. 

F.stos desembolsos corresponden, como se explicó anteriorn1ente, a 
cargos por operaciones ya realizadas dentro del período. l<Jntre cstós 
conceptos, tenemos especialmente, Impuestos. Una parte proporcional al 
período de opcracióu, debe ser absorvido por los gastos del ~nism.o perío
do .. Si los costos se determinan mensualmente, la parte proporcional del 
Im1mesto, corresponcle1·ú a un mes. 

Accidentes Probables.-Y n se explicó, que las negociaciones mine
ras, están sujetas a la contingencia de accidentes frecuentes que a pesar 
de las precauciones que se toman no es posible evitar. Por lo tanto, el 
importe ele las Listas ele Rnyn debe considerarse aumentado en un tanto 

. por ciento, basado en las estadísticas de empresas similares, y con las 
cuales se crenra una Rese1·va para satisfacer las exigencias de la Ley, 
por lo que se refiere al pago ele indemnizaciones, correspondientes a los 
accidentes que lleguen a tener lugar. 

En el cas<> de que la empresa minera cubriera !ns indemnizaciones 
mediante el aseguramiento de su personal, el pago correspondiente ~e las 
primas de Seguros, no serú considerado como un Gasto Devengado. sino 
Anticipado. · · 

Los asientos e¡ uc se corren para cousti tuír las Reservas necesarias 
en el caso que nos ocupa, serán de: 

CONTRIBUCION DEL PERIODO $ 
a RESERVA PARA CONTRIBU-

ACCIDENTES PROBABTJES. 

CIONES DEVENGADAS. . 
Por la parte proporcional de los 
impuestos anuales en el presente . 
mea. $ 

a RESERVA PARA ACOIDENTES. 

El objeto de. hacer tales asientos y de la creación ele las euentás que 
nos ocupan es el siguiente: 

80 

_ .. ,. 

\: 



· lo.-"Que se registren todos los cargos relativos a las operaciones, j.~' 
séá que los gastos estén pagados o no. . . . . . 

. , 20.-:-Quc ese registro se haga con toda oportunidad, a fin de que los 
cargos que tienen que distribuirse entre las diferentes Operaciones o Pro~. 
cesos de Producción, puedan serlo correctamente, y · 

3o.~Que el registro se haga en la forma apropiada dentro de ·las 
cuentas correspondientes, a fin de que puedan funcionar correctamente 
los costos y .se puedan, además, formar estadísticas rcspeeto a los cargos 
.de referencia. · 

ESTUDIO DE LAS CUENTAS DE 
DESEMBOLSOS DIFERIDOa 

En los Desembolsos Diferidos, tenemos fundamentalmente dos cla
ses: unos que originan cargos que son absorvidos por la Producción, y 

·otros, que originan cargos que deben traspasarse a los libros de la Conta
bilidad .Administrativa, pues vienen a significar una disminución en las 
utilidades. Los primeros, están representados IJOr las cuentas de Depre
ciación ele Equipos :Mineros, y los otros poi· el Agotamiento de l\Iinas. 

Depreciación de Equipos Mineros.-'El cargo mensual por Depre
ciación ele Equipos Mineros, (se incluye en e.sta denominación a la ma
quinaria), se determina generalmente, de acuerdo con la estimación de 
la vida praba}?lc de cada unidad y se requiere una cédula en la cual se 
anote el costo total de cada unidad del equipo y la parte proporcional 
·que se deprecia durante cada mes de trabajo. · 

Hay algunos autores que recomiendan, se haga la depreciación sobré 
la b¡ise de estimación de la vida probable del Fundo Minero, siempre que 
la probabilidad de vida del mismo, esté en relación con la estimación de 
la :vida probable del equipo. 

Otros autores, por el contrario, recomiendan se tome una base nrbi- . 
fraria de 5 a 10 años, por la circunstancia de que los Equipos :M.ineros, 
no· sólo están expuestos a depreciación normal, sino que, puede suceder, 
.que por cirmmstancias especiales del negocio, los equipos puedan quedar 
fuera de uso aun cuando la vida probable del equipo sea más larga. Sin 
embargo, y tomando un criterio ecléctico, lo más recomendable sería 
considerar la depreciación sobre la "vida probable del equipo", en.la 
cual se habrán tomado en cuenta, los factores que hacen la depreciació¡;¡ 
ser más rápida, como el hecho de encontrarse las máquinas en el interior 
ele las minas, expuestas a lil. humedad, desprendimientos de gases y en 
general, condiciones poco favorables para una vida larga; y además, cs
táblecer otra cuenta para Amortización de Equipos y en la cual se consi
derará el riesgo de desplazamiento de la máquina antes de que ésta pu
diera dejar de ser útil, ya sea porque la explotación resultara .inc<istea
ble y se tuviese que ábandonar, o porque la máquina fuera reemplazada 
en el mercado por otras de mayores ventajas. En tal caso, In cuenta de 

' ~ortización, deberá llevarse a Pérdidas y Ganancias, es decir, se tras
pas¡i.rá a los libros de la Contabilidad Administrativa. 

También como una cuestión práctica, en algunas compañías se usa 
el sistema de considerar desde el momento en que una mina entra a la Pro-

81 



ducción, a .tods los equipos bajo una vida probable. común, cuyo término 
ea generalmente de 10 años. Como hay algunos equipos cuya vida es ni.e" 
nor; cuando se hace la substitución de éstos, la cantidad pendienté de 
depreciar se aumenta proporcionalmente a los demás equipos para que no 
deje de. hacerse la depreciación correspondiente, como si el equipo aún 
subsistiera. · 

De cualqlúer manera, el Contador de Costos, en vista de las circuns
tancias especiales que concurran en 1a compañía minera en donde vaya 
a implantar un sistema, deternúnará cuál método de Depreciación deberá 
usarse. 

El asiento de Diario para registrar la parte de Depreciación men
sual, será: 

DEPRECIACION DE EQUil'OS Y CONSTRUCCIONES. $ 

a RNSERV A PARA DEPRECIA
CION DE EQUIPOS Y CONS-
'fRUCCIONES. - $ 
Parte correspondiente a deprecia
ción por el mes de operaciones. 

La. cuenta de Depreciación dc·Equipos y Const.rncciones, como ya se 
dijo antes, será absorvida por los costos. 

Agota.miento de Minas.- El cargo mensual por Agotamiento de Minas, 
se determina por varios factores que causan el agotamiento de los flm
dos: número ele toneladas de mineral extraído, caracteres especiales. del 
fundo de que se trata; atendiendo a extensión de las vetas, clirección 
de las mismas, probabilidades de inundación, y en general, composición 
geológica defterreno para apreciar la probabilidad de extracción de mi· 
nerales a cierta profundidad. n factor ele! agotamiento, cuando se trata de que éste sea lo más: 
preciso posible, puede determinarse de la siguienté manera: La inver· 
sión en el Fundo Minero, más las cuentas de Desarrollo, menos la suma 
de agotamiento considerado anteriormente, dividido entre el número de· 
toneladas de mineral en vista, más el número de toneladas de mineral 
probable que será desarrollado de acuerdo con las estimaciones, juicios 
y estudios de los Ingenieros de Ja compañía. Este factor se multiplicará 
por el número ele toneladas de mineral extraído y tumbado en el período 
de que se trate. El importé del agotamiento así considerado, será aumen
tado en un tanto por ciento del valor de los fundos, para prever el ago
tamiento ocasionado por las contingencias señaladas en el primer párra
fo, el' cual puede ser más o menos .elevado, de acuerdo cou los estudios 
que se hayan hecho el año anterior. La cantidad total calculada para. el 
Agotamiento, irá a disminuir las utilidades. La fórmula anterior no pue
de ser rigurosamente precisa, porque los cálculos ele los Ingenieros no son 

.siempre rigurosamente exactos, estím sujetos a probabiliclades, y de ahf 
qne es de recomendarse que en su uso, se tome lma base consevadora, ha~ 
cíendo una reducción en la estimación de mineral probable .cubicado, y· 
que siempre se incluya el tanto por ciento sobre el valor ele los fundos; 
para cubrir otros riesgos, pues sucecle algunas veces, que a pesar ele que 
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haya mineral, el costo de la· éxtracci6n ·resulta demasiado ·elevado. para · 
inundaciones o topografía especial ~el terreno, y de· ahí· que las· mina8 
tengatt que abandonarse, .considerándose agotadas por tal circunstancia. 

Ei asiento para registrar la operaci6n que se estudia será de: 

.AGOTAMIENTO DE MINAS. $ 
a RESERVA POR AGOT.AMIEN-

}O DE MINAS. $ 

. Algunos autores recomiendan que esta Reserva tenga su represen
~ación en el Activo, ya sea por un fondo de numerio, o en una inversión 
fácilmente realizable, como acciones de otras compañías mineras, cori 
objeto de que la empresa, tenga oportunidad de ampliar sus negocios en 
compañías· similares. El fondo en numerario, servirá para la adquisi
ción de otros fundos, evitándose así a exponerse, a que de un momento. 
a otros puedan encontrarse con su fundos agotados, sin tener oportuni~ 
dad de continuar sus trabajo-S. · 

Debe advertirse, que en el valor de los Fundos Mineros para efecto 
de estimar el agotamiento, se incluye el importe del desarl'~llo y de las 
exploraciones que estén pendientes de amortización, por la circunstan
cia de que, como se recordará, las cuentas de referencia, se capitalizan: 
clurante la etapa de desarrollo. 

--oOo-
CIERRE DE CUENTAS DE PASIVO Y APLIOACIOH DE 

RESERVAS DE DESEMBOLSOS. 

Estas cuentas, se cubren generalmente por Caja y Banco, figuran en 
el capítulo de Cuentas por Pagar, Reserva para Accidentes, etc. En con
secuencia, se mantendrán abiertas en los libros hasta que se efectúen los 
¡pagos respectiYos. 

Las ReserYas por Depreciación y por Agotamiento, pueden quedar 
saldadas ·únicamente, liasta que se haga la aplicación de dichas reservas, 
porque se den de baja los equipos a que se refieren, o por nuevas inver

\siones en Fundos Mineros; respecto a esta última reserva, es pertinente 
insistir en que llll saldo figurará en los libros de la Contabilidad Admi-
nistrativa cuando se haga la incorporación de cuentas correspondiente. 

Pudiera sucedei;. que la compaiiía vendiera su propiedades en lm' 
precio en que no fuera necesariQ hacer la aplicación de estas Reservas;: 
entonces el importe de estas cuentas será repartido como dividendo. 

--oüo--

DIS'l'ltIBUCION DE LOS CARGOS POR DESEMBOLSOS DIRECTOS. 

Cuando han sido registradas las operaciones en la for~a .en que he 
indicado nos encontraremos con cuentas de cargo por los s1gu1entes con
ceptos: ~.i.'rnbajo, Notas Auditadas, Aprovisionamientos Despachados, Ta-
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1 · 
ll~res, l!'uerza, ~Miden tes Probables, Contribuciones del período y. tod~s 
l~~. que se han ido mencionando. · . , 

· : Es entonces necesario distribuir dichos cargos, entre los diferentes 
Departamentos de Operación; Gastos Antieipatlos y Cuentas de Activo a 
que haya lugar, haciéndose Ja clasificación de tal manera, que sean car
gados los gastos de la protlucción del mes por la parte propi:>rciónal que 
les toca. En consecueuc.ia, es necesario tleterminar qué proporción es 
cargable a la Producción ele cada período, y qué proporción no lo es, con 
objeto de que tauto las cuentas corresponclientes, los Costos y en general 
las operaciones afectadas por el mes, puedan tener un manejo correcto, 
y que la distribución ele esos cargos sea teniendo cuidatlo de no confun
dir lo que sea imputable a cuentas· de Activo, a Gastos Antieipaclos y a 
Operaciones· ele. Producci.ón. 

Un procedimiento que es de i·ecomendarse para la determÚlaeión de 
los Costes, será tomar como base de la distribución, los informes mensua
les que rinden el Superintendente y los Jefes de Departamento de la mi~ 
na, y en los que constan. los trabajos realizados, con todo detalle. Por 
ejemplo, en estos informes figurarán el número de metros tlesarr.ollados, 
en carla fundo, la cantidad de mineral extraído, el funcionamiento nor
mal de·(fada unidad.de producción y los resultados obtenidos en cada De
p.artaniento, suD-clepartamento, haciéndose la estimación de la labor que 
han tenido a su cárgo. Como base d!l la tlistribución de cargos, sirven, 
los informes o resúmenes, que se hacen en el propio Departamento de 
Costos, cuando las cuentas a que me refiero fueron cargadas. En vista 
de los informes y de Jos datos que proporcionan los documentos origina
les, podrá hacerse la distribución, para lo cual se formulará un asiento 
sumejante al que sigue: 

Exploración y Desarrollo. 
Extracción de Mineral. 
'l'ransportaeión. ele Mineral. 
Mineral en Proceso en Hacienda de Beneficio. 
Gastós Generales de Operación. 
Reparaciones . 
.Reposiciones. 
Oonstruceiones y Eqtiipo. 
llfateriales y Provisiones. 
Cuentas por .Cobrar. 

a 'l'RABAJO. 

Véase forma No; 7. 
Como se reeord~rá que anteriormente ya se hicieron créditos a ~~ta · 

cuenta, por los. cargos a las cuentas de Ta\leres y de Fuerza, ae verá que 
la cuenta ele. TRABAJO, queda saldada con. la distribución anwrior. 

El mismo procedimiento se sigue con la cuenta de APROVJSION.A- . 
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Tta n o Interior 
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.lUENTOS DESPACHADOS. ·La distribución· se hará mecliarite un &Sien-
to, semejante al siguiente: · · · 

·Exploración y Desarrollo. 
Extracción de Mineral. 
Transportación de Mineral. 
Gastos Generales de Operación. 
Reparneiones. 
Reposiciones. 
Construcciones y Equipo. 
Mineral en Proceso en Hacienda ele Beneficici. 
Cuentas por Cobrar. 
Reserva para Accidentes. 

a APROVISIONAMIENTOS 
DESPACHADOS. 

Esta cuenta, lo mismo que la anterior, si se consideran los abonos an
teriores por los cargos hechos a Talleres y a Fuerza, podrá apraeiane 
que queda saldada con el asiento anterior. (La forma que se emplea' para. · 
hacer la distribución es semejante a la No. 7). . · . . 

Igual procedimiento debe seguirse con la cuenta de NOTAS AUDI
TADAS, en la que el asiento para la distribución puede quedar como. 
sigue: 

Extracción de Mineral. 
Transp.ortaeión de Mineral. 
Mineral en Proceso en Hacienda de Beneficio. 
Gastos Generales de Operación. 
Seguros. · · · 
Construcciones y Equipo. 
Materiales y Provisiones. 
Cuentas por Cobrar. 
Reserva para Accidentes. 

a NOTAS AUDITADAS. 

Esta cuenta quedará saldada con el asiento anterior, pues como ya 
se dijó, 11a tenido otro abono por el cargo l1ccho a las cuentas de Talleres 
y de Fuerza. 

--oOo--

DISTRIBUOION DE LOS ·OüGOS POR 
DESEMBOLSOS INDIRECTOS . 

. · . . .. :. 

_Como se recordará, las. cuentas .de. Talleres y de Fuerza, sea earga-
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das por la parte proporcional que les coresponde de las cuentas de Notas 
Auditadas, Trabajo y Aprovisionamientos Despachados. . . 

Para hacer la distribución de sn importe, se toman como base los in
formes de Servicios de los 'l'alleres, en que figuran los. Departamentos 
que los han aprovechado. 

El asiento de distribución podrá ser: 
Extracción de Mineral. 
Reparaciones. 
Reposiciones. 
Mineral en Proceso en Haciencla de Beneficio. 
Construcciones y Equipo. 
Cuentas por Cobrar. 

a TALLERES 

· • Por lo que se refiere a la cuenta de l!'uerza, la distribución se. hará 
de acuerdo con el consumo por cada unidad, en cada proceso, pudiendo 
hacerse un asiento de: 

Exploración y Desarrollo. 
Extracción de Mineral. 
Mineral en Proceso en Hacienda de Beneficio. 
(Otras cuent.as de acuerdo con las operaciones 
que se hagan en la mina). 

a l!'UERZA. 

DISTRIBl>:CION DE LOS CARGOS POR 
DESEMBOLSOS DEVENGADOS. 

Este capítulo de la distribución es más sencillo, ya que generalnien
te son absorvidos dentro de los gastos de Operación, y. asi por ejemplo, 
.se dirá: 

Gastos Generales de Operación. 

a ACCIDENTES PROBABLES. 
a CONTRIBUCIO~'ES DEL PERIODO. 

DISTBIBUCION DE LOS CARGOS POR 
GASTOS A:N'rICIPADOS. 

llepa.raoiones.-Tratándose de este asunto, hay que observa1· que es 
necesario hacer la distribución previa de la cuenta de Talleres, para efec-
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tos de saber el importe que le corresponde, entonces se estará ya en con- · 
diciones de hacer la distribución entre las operaciones del mes. 

La distribución podrá hacerse mediante un asiento de; · -
Mineralen Proceso ~n Haciendade Beneficio. ., 

Extracción de Minerales. 
Transportación de Mineral. 
Tuerza. 
Construcciones y Equipos. 

a REPARACIONES. 

Reposiciones.-Esta cuenta se usa generalmente cuando se ha aclop
tado el sistema de considerar la depreciación de equipos, como si éstos 
tuvieren un período de vida coniúu, igual. En tal caso, algunas piezas 
·que se reponen con ob.ieto de prolongar la vida de los equipos, se habrán 
cargado a la cuenta de referencia, lo mismo que se le habrán cargado 
la parte proporcional del trabajo empleado en dichas operaciones, como 
podrá ap1·eciarse en los dos primeros asientos de distribución, tanto de 
Trabajo como de Aprovisionamientos Despachados. _ 

La distribución de la cuenta que nos ocupa, puede hacerse mediante 
un asiento de: 

Extracción de Mineral. 

Mineral en Proceso en Hacienda de Beneficio. 

a REPOSICIONES. 

Hay que advertir que cuando la reposición requiere más de uii mes 
para terminarla, no se descarga totalmente, sino hasta que esté termina· 
da la reposición. · 

Seguros.-En esta cuenta figura el importe de las primas por se:
guros, para cubrir riesgos, por-fuego, y otros siniestros semejantes. 

Como puede verse en el asiento de distribución de Nótas Audita~as, 
se cargó la cuenta de SEGUROS al hacerse la distribución de la pri-
mera cuenta. · · 

Mensualmente se hace la distribución descargando proporcionalmen
te la cuenta de SEGUROS por el tiempo transcurrido, de tal manera que 
el asiento pueda quedar: 

Gastos Generales de Operación. 

a SEGUROS .. 
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DISTRIBUOION DE LOS CARGOS POR 
DESEMBOLSOS DIFERIDOS;· 

Entre éstos', están clasificados los de : AGOTAMIENTO DE LA MI
NA, y DEPRECIACION DEL EQUIPO; el primero que, como ya se di
jo, no es absorvido por los costos, sino que pasa directamente a Pérdidas 
y Ganancias, en tanto que el otro, se distribuirá entre las cuentas de 
Gastos Generales de Opernción y Mineral en Proceso en Hacienda de Be
neficio. La distribución se basará en la Cédula de Depreciación corres-
pondiente a eiida unidad. , 

Por lo que se refiere a la cuenta de Gastos Generales de Operación, 
con objeto de que tanto Jos procesos como las operaciones relativas al 
proceso de que se trata, absorvali In. parte de gastos que les corresponde, 
cleberá hacerse la distribución correspondiente, la cual puede serlo me
diante un asiento de diario, como sigue: 

Extracción de Mineral. 
Transportación de :Mineral. 
Mineral en Proceso en Hacienda de Beneficio. 

a GASTOS GENERALES 

DE OPERACJON. 

Para Ja distribución anterior, se toman como base los costos previos, 
formulados en el Departamento de Costos, correspondientes a las ope
raciones indicadas. 

Para terminar el Capítulo de la DISTRIBUCION, quiero explicar 
por qué figuran Cuentas por Cobrar, en algunos de los asientos que he 
presentado: tal hecho se debe a que en algunas ocasiones, las compañías 
mineras realizan algunas operaciones por cuenta de otras empresas. Na
turalmente que los gastos que esas operaciones motiven, tendrán que ser 
cargados a la persona por cuenta de quien se hayan hecho los trabajos. 

Además, al establecer las cuentas que he hecho figurar en los asien
tos de Distribución, se tienen dos objetos fundamentales: 

lo.-Tencr datos respecto a las causas que pueden aumentar los cos
tos de la Producción y estudiar el porqué de las fluctuaciones de .los 
núsmos costos, y 

2o.-Facilitar la formación de estadísticas que permitan hacer estu
rlios .comparativos de la industria, en algunos de sus aspectos particula-
res, o en general, comparar resultados de período a período. . 

ESTIMAOION DE LA PRPDUCCION. 

Cuando 1111a mina ha entrado en la etapa de la producción, se debe 
procurar tener datos suficientes respecto a los procesos productivos de 
la mina, desde el momento en que el mineral es extraído como materia 
prima, hasta que se ha beneficiado el producto y queda listo para su 
venta. 
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Sin embargo, debe aclvertirse, que la industria minera ¡rnede subdi
vidirse fundamentalmente, dentro de la. etapa de la producción, en. dos 
dndustrias de carácter diferente, aun cuando ambas concuerdan hacia el 
niismo fin, tales son: la extracción de minerales y el beneficio de ellos. 

Esta divisíón se impone, por las siguientes consideraciones: la ex
tracción de minerales, como su nombre lo indica, queda catalogada den
tro de las industrias extractivas que tienen como característica, no ope
rar sobre una materia prima a la que se va a transformar; lejos de ello, 
el material que se ocupa es un mero auxiliar que se consume en los usos 
de la propia industria. En cambio, en el beneficio de minerales, se tiene 
ya la materia prima, constituícla por el mineral que se ha e11.'i.raído pre
viamente~ el cual, al ser entregado a la hacienda de beneficio, sirve para 
que se oper1m en él transformaciones sucesivas hasta eonvértirlo en con
centrados, precipitados y metales en barras afinadas. 

De ahí que las negociaciones mineras, en su mayo1· parte, al estable
cer ·sus costos lo hagan departamentalmentc, fijando eh pritiler término, 
el costo del mineral que se 11a logrado obtener de la mina, y después el 
costo de los concentrados y precipitados, para finalmente llegar a obtener 
el costo de los metales proclucidos en el proceso de la fundición. 
' En México, no todas las compañías mineras tienen hacienda. de bcnc
'ficio, ni fundición. Unas cuantas empresas comprenden este último as
pecto. El hecho se elche a que las fundiciones en que se funden y afinan 
concentrados y precipitados, requiei•e11 fue1-tes inYersiones, y el trata
miento es de tal manera complicáclo y difícil, que Be necesita el empleo 
de un personal poseedor de una técnica casi excepcional, competente en 

· tods sentidos; y una organización eficiente que pueda controlar su ma
nejo, pues de otra manera, lejos de alc~nzar ganancias, se tienen fuertes 
pérdidas, porque los desperdicios arrastran metal fino ele alto costo, o 
bfon hay filtraciones· tjuc también ocasionan plídiclas. 

Por lo tanto, las empresas mineras, ele acuerdo con el capital de que 
pueden disponer, pudieran clasificarse como sigue: 

. ler. grupo.-Lo forman las compañías que arrancan mineral, lo ex
traen y lo venden en los patios ele la mina; o bien lo embarcan hasta las 
hacienclas de beneficio más cercanas, para lo cual tienen cuidado de sc

. leccionar los minerales de más alta ley, a efecto ele pagar fletes únicamen
. te por minerales costcables. 

2o. grupo.-Está integrado por compañías que, además de las opera
ciones de arranque y extracción ele mineral, tienen hacienda de benefi
cio que. puede comprender, molino, planta de pruebas; planta de flota
ción y planta de ciannración, en las que se logran concent.raclos y preei
pitaclos que más tarde son remitidos a las fundiciones, pa1•a continuar 
alli el proceso lrnsta lograr metales en barras puras. (Aun cuando el prii· 

. ceso más usado actualmente es el de la flotación, debe· explicarse que en 
ocasiones es necesario establecer las clos plantas para el beneficio de mi
nerales, piles hay al gunds que no lJUeden ser tratados por medio ele flota
ción; en consecuencia, se seguirá el proceso de acuerdo con los compues
tce dll que está formado el mineral de que se trata). 

3er. grupo.-to componen negociaciones mineras que además del 
arranque, extracción de minerales y hacienda ele beneficio, tienen fun
dición. 
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. . ., 4ci. grupo~~C"mprende dos divisiones: la una, integrada por nego
, _eiaciones mineras que por falta de recursos dan su fundos, en alquiler, 
· bajo el contrato que se conoce comúnmente con el nombre de "contrato 

ere avío", mediante el cual, otra empresa de mayor consideración explota 
los fundos de la compañía alquiladora o aviada, dando como pago un tan
to por ciento de los productos obtenidos, el cual se clasifica como una 
"regalía". Ln segunda división, se forma por las empresas que tienen 
minerales de alta ley, y que pueden pasara a la funclición directamente, 
sin necesidad de lrncer la operación previa lle concentrados y precipita
dos, pasando de la extracción de mineral, directamente a la fundición. 

Con objeto de que pueda apreciarse claramente la aseveración que 
hice en 1mo de los párrafos anteriores, respecto a la división de la indus
'tria minera, en industria extractiva e industria metalúrgica, debo presen
tar el hecho ele que hay varias negociaciones que sin tener ningún fundo 
minero que explotar, establecen haciendas de beneficio para obtener eon
cetrados .y precipitados, o bien establecen funcliciones con objeto de tra
bajar, ya sea por compra de concentrados y precipitados, haciendo la 
fundición y afinación de éstos hasta obtener metales puros; o bien se dedi
can a hacer este servicio al público en general, mediante el pago de cuo
tas que fija previamente la Secretaría de la Economía Nacional en tari
fas especiales. 

Para que la contabilidad general pueda seguir paso a paso los dife
Nntes procesos por los c¡ue atraviesa la producci6n, tanto en la milla., 
como en la hacienda de beneficio, se enviarán continuamente al departa
mento de contabilidad, los informes sobre la manera en que se van desa
rrollanclo las etapas de producción, principiando desde el arranque, 
quiebre de mineral, muestreo, bombeo, ensayes, extracción, etc., hasta 

·.que éste pasa a la hacienda de beneficio y se llegan a tener, concentra
dos, precipitados y metales. 

LA PRODUOOION. 
Es necesario que veamos de qué manera puede estimarse la produc

ción de la industria extractiva. 
Nos encontramos con que hay producción principal, subproductos. y 

producción secundaria. Por ejemplo, una mina cuya producción princi
pal fnera plomo y zinc, por ser estos metales los que dieran un tanto por 
ciento de ley capaz de sostener por sí la explotación, podría tener tam
bién como. subproducto la plata, que aun cuando por RÍ sola, no bastara 

. para hacer eosteable la industria, por ser los minerales de ley pobre, pa
ra la explotación del negocio, se considerarla como un producto auxiliar 
en el sostenimiento ele la explotación; Y si aún más, se tuviera J.a p()SÍ
bilidad de obtener oro, aun cuando fuera en muy corta escala, este pro
ducto se estimaría como una producción secundaria. 

ESTUDIO DE LAS CUENTAS DE LA PRODUCCION. 
Para darnos un idea de cómo se efectúan los diferentes procesos pro

ductivos en las minas, presento a continuación uua gráfica en la que se 
explica el pase del mineral de un departamento a otro, hasta llegar a la 
fundición, en caso de que exista. 

(Gráfica se cose a la vuelta). · 
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• Esquema de mineral en proceso. 
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. Esta gráfica nos servirá d~ antecedente en el estudio que se hace de 
las siguientes cuentas, ya cnnumeradas en el capítulo anterior. . 

MINRRAI1ES EN EXISTENCIA AL COSTO. 
:MINERALES EN PROCESO EN HACIENDA DE BENEFICIO. 
CONCENTRADOS Y PRECIPITADOS EN HACIENDA DE 

BENEFICIO. 
CONCENTRADOS Y PRECIPITADOS EN TR.Al~SITO. 
FUNDICION. . '<> 
ORO EN BARRAS. 
PLATA EN BARRAS. 
BARRAS EN TRANSITO. 
COSTOS y VEN'rAs DE l\IE'rALES AT!'INADOS. 

PROCESO DE EXTRACCION DE MINERAL 
De1>1mé¡¡ de que se ha hecho la distribución de las cuentas, que pro

ducen cargos a otras cuentas, como podrá verse en los asientos corres
pondientes, se han abierto las cuentas de Exploración y Desarrollo ex-
tracción de ::\Iineral y 'l'ransportación de Mineral. · ' 

La segunda cuenta mencionada tendrá sus respectivas subcueutas en 
un mayor auxiliar, por las diferentes operaciones que se requieren; para 
lleva1· a cabo este proceso. Tales subcuentas pueden ser '' Tnmbe o Arran
que", "Quiebre y Pepcne", "Bombeo", "Manteo", etc., que figuran en 
las hojas de distribución. " 

· Voy a explicar a continuación, en quii consiste el PROCESO EX
TRACCION DE MINERAL del fondo de la mina, hasta colocarlo en el 
patio o depósitos especiales, de donde será conducido posteriormente a. 
la hacienda ele beneficio. 

El mineral, en primer término, va siendo tumbado o arrancado por 
los operarios y después es llevado, por medio del transporte interior, a. 
las paradas de los canales, habiéndose tomado bastantes muestras del 
mineral quebrado, correspondiente a cada sección, de las vetas, ya que, 
paralelas a éstas, se construyen lo que se llaman guías de exploraci6n. 
Estas son unos túneles angostos, con objeto de poder seccionar la veta~ 
muestreando cada. sección, a efecto de que, donde no se encuentre mine
ral costeable, no se trabaje, sino lo estrictamente indispensable, para que 
la obra no resulte peligrosa; o bien cuando se quieren mantener leyes es
tandar, se mezclan los minerales de las secciones que dan baja ley, con 
los de las secciones que producen ley elevada. 

Cada sección de la veta va numerada, con lo cual se logra tene1·. guías 
ele los trabajos; de tal manera que cuando lrny algún derrumbe, en que 
los obreros quedan aislados, éstos están en la. posibilidacl .de. poner ano
taciones en los postes, para que las personas que los busquen los encuen
tren con menos dificultad, y por lo que se refiere a los costos, la mtme· 
Taci6n se aprovecha, para obtenerlos con mayor exactitud. Para él objeto 
es necesario que todos los díns f!.e haga un mues.treo abundante dela pro
ducci6n que se va obteniendo. Cuando el mineral ya está listo para. ser 
e::i:traido, se toma nnn cantidad de éste, en bolsas especiales y se le pone 
una etiqueta que debe contener la feclin, el núme1;0 de la véfa~ el núme- . 
1'0 del nivel y los metales para los cuales se hacen los ensayes. 
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. La bolsa que contiene el mineral para la muestra es remitida a la 
oficina de ensaye, y al obtenerse los resultados en dicho laboratorio, se 
hacen varios ejemplares de la nota de ensnye; uno de los cuales va direc
tamente al Departamento de Costos para su registro correspondiente; 
otro se envía a la Super.intendencia. 

El ejemplar que se remita al Departamento ele Costos, servirá para 
completar la documentación de éstos. 

Cuando se ha determinado el mineral que deba extraerse, de acuer
do con los resultados del ensaye, se hace la extracción correspondiente; 
mediante maquinaria especial. 

El mineral extraído l'S colocado en los patios o depósitos, debiendo 
hacerse el cálculo del tonelaje de dicho mineral. 

Cuando los patios o depósitos en que se va a colocar el mineral están 
distantes de la boca-mina, será necesario embarcarlo, usando ferrocarril 
o cualquier medio de transporte. En otras ocasiones, los 1mtios en que se 
coloca el mineral y los depositos están cercanos; sin embargo, de cual
quier manera que sen, es necesario tener el elato del tonelaje del mineral 
extraído, para que los costos sean calculados con exactitud. 

Contablemente, cuando el mineral se ha extraído y pesado, se proce
de de la siguiente manera: todas las cuentas que se refieren al proceso• 
de extracción de mineral, serán saldadas por la cuenta do "Mineral eil 
existencia al costo", practicándose un asiento de: 

MINERALES EN EXIS'rENCIA .AL COSTO. 

a EXTRACCION DE :MINERAL. $ . 
TRANSPOR'l'ACION DE MINERAL 

INVENTARIO DEL MINERAL PRODUCIDO. 

He dicho que es necesario tener el dato del tonelaje del minP.~al ex
iraído y colocado en los patios de la mina pnra el efecto de determmar. el 
:-Costo, por unidad; en consecuencia, sólo me resta explicar, por lo \lue ,se 
refiere a este capítulo, que como regla generalmente aceptada en mmerm, 
Ja producción ele la mina en tanto no llegue a metal refinado ,se eonside
·re en los inventarios, al costo de producción. El costo por tonelada se 
obtendrá por el cociente que resulta de Ja división del total ele cargos 
imputables a este proceso, y que están absorvidos en la cuenta de Mine
ral en existencia al costo, entre el número ele toneladas extraídas. 

Los costos se obtienen mensualmente. 

PROCESO EN HACIENDA DE BENEFICIO. 

Cuando la negociación minera tiene hacienda de beneficio, inciu
yendo en ésta, moli~o, plantas de pruebas, de flo.tación y de éiu_n~1ración, 
los minerales extrn1dos son entregados n la hacienda ele beneficio. Mu~ 
chas veces la entrega se hace desde la boca m,ina di_reetament.e, a. la. ha~ 
ciénda de . beneficio ; en tal caso, los minerales son colocados en ~ar~os 
0 depósitos a propósito para hacer la conducción, practicándose la rotu-
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SANTA ROSA; S. A. 
MOLINO No ...... . 

.:: ...... ~·-············toneladas molidas en el mes de ........................ de 193 ... ~-- · 

QUEBRADO 

Salario ••..••.•••.... 
Proporción Taller mee. . . . 

· Proporción 'fuller carp. . . . . . • 
Aprovisionamientos generales. . 
Proporción fuerza. • • . • • 
Proporción luz ....... . 
Combustibles. • . . 

.. ... 
: .. ; .• 

•: • 
.. .. 

. .. 
:· ; • ; 

~otai por: Quiebre .. 
- . ~· 

- . . . . ·~ -. . . .-

:.TRANSPORTE DE MINERAL 
Sálario .. , ............... ¡ 
Própóreión taller mee. .. • • .. 1 

Proporci6n taller carp~ • . . . . : 
Aprovisionamientos· generales, . 
Próporción fuerza • • . • . . . . 
Proporción luz. . .. .. .. .. .. 
Combustibles; . . . . • . . . . . . . . 

... .. 
· .. 

CosTo 
TOTAL 

CosTo 
POB TON. BATE RIA 

Salario (bateñas). • • • • • 
:Proporción Taller mee •.• 
Proporción Taller carp. • . 
Salario peones.. • • .. •• 
Aprovisionamientos generales. . 
Proporción fuerza. . . • • . 
Proporción luz.. . . . • · .. 
Com:bustibles. • • • · • • • • 

Total en baterías •. · .. 

Quiebre .......... . 
Tr.&nsporte. • • • • . • • . 
Batería .......... . 

Coa TO 
TOTAL. 
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Total por Quiebre .. 

· .. TRANSPORTE DE MIN1l1RAL 
Salario;,. . ; · ..... ; ... ; .... ¡ 
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·, .... •.• 
· .. 

.•.. ·'.·\ .... 

· l''"~ 
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Q::::e.e~ .:ª~.ri~~· ·.. . 11-----------~~~.·.•1¡.t¡ .. 1'.:f . 
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Batería ·. . . , . . . . . . . . : :~;- · 
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lación de cada carro, para preparar un informe en el cual. conste el nú~ 
mero de carros de mineral embarcado y el peso del mineral contenido 4'!n 
cada carro; además, de iiada envío se toman muestras para determinar el 
contenido ele los minerales. · 

(,liando la hacienda de beneficio ha recibido de conformidad el mi
neral qne le envía la mina, remite un informe al Departamento de Costos. 
Este departamento teniendo como base ele su registro, tanto el informe 
de la hacienda ele beneficio, como el que a su vez le manda la mina, abri
rá la cuenta denominada MINERAL EN PROCESO EN HACIENDA DE 
:BENEFICIO, la cual se cargará con el costo del mineral sujeto al trata
miento con abono a la cuenta de l\HNERAL EN EXIS'rENCIA AL · 
COSTO. . 

Desde este momento se inicia el PROCESO EN HACIENDA DE.BE
l\TEFICIO del mineral. Las subcuentas para las cuales se mantendrá :una 
hoja de costos especial pueden ser "Molino", "Planta de Prueba", 
"Planta de Flotación" y "Planta de Ciauuración". 

Antes de seguir adelante debe explicarse que teniendo en cuenta que 
el costo se sigue en Ja hacienda de beneficio subdepartamentalmente, 
eada una ele las subcuentas mencionadas, controla el subdepnrtamento 
correspondiente, para tener el costo de las operaciones a que se refiere 
y que son las etapas sucesivas que integran el PROCESO EN HA:CIEN
DA DE BENEFICIO. 

El mineral que envía la mina, se entrega al m,olino, abriéndosele una 
hoja de costos (forma No. 8), en donde serán cargados todos los ele
mentos que en esta operación intervienen, que son: gastos directos e in
directos, aprovisionamientos empleados y trabajo directo e indirecto. 
Elementos que figuran en las partes proporcionales ele la distribuci6n 
de cargos. 

El sostenimiento ele la planta de prueba, clebe considerarse como un 
gasto indirecto, imputable a todos los procesos para obtener los concen~ 
trados y precipitados, ya que en dicha planta se determina el mineral 
que debe llevarse a flotación y cuál a cianuración. En consecuencia, se 
prorrateará su importe total, entre los gastos de las dos plantas mencio
nadas .. 

La planta de flotación y la de cianuraci6n reciben a su vez los mine
rales ya preparados en el molino y seleccionados de acuerdo con los da
tos que da la planta de prueba. 

En las plantas de flotaci6n y de cianuración, se obtienen los concen
trados y los precipitados. Para determinar el costo relativo a estas ope
r11ciones, se abren hojas de costos, de las que doy el modelo. usado en la 
cianuraeión, y en el cual, como podrá verse, se subdivide la operación en 
djferentes aspectos. Determinándose el costo por cada aspecto, hasta te
ner el total por la operación completa. 

El costo está integrado por. los cargos correspondientes por gastos 
directos e indirectos, originados en dichas plantas; trabajo directo e in
directo y material indirecto, que figuran en detalle en la hoja de costos 
que presento (forma No. 9). 

Obtenido el costo de las operaciones de los sub-departamento~, mo
lino, planta de flotación y planta de cianuración, con objeto de conocer 
el costo total que corresponde a precipitados y a concentrados, en los re-
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l 
súmenes de las hojas de costo, se anota el dato del valor del. mineral ex-
traído correspondiente a cada una de las operaciones señaladas. · 

La cuenta de Mineral en Proceso en Hacienda de Beneficio, que ha 
ido siendo cargada al mismo tiem~o que las subcuentas, hace las funcio
nes de una cuenta de control y en consecuencia, su saldo representará el 
fotal de los cargos por· cada sub-cuenta en particular. 

En estas condiciones, cuando se obtienen los concentrados y los pre
cipitados, se cargará la cuenta CONCENTRADOS Y PRECIPITADOS 
EN HACIENDA DE BENEFICIO por el costo de los concentrados y pre
cipitados cuyo proceso ha terminado. Este cargo, como se comprenderá, 
debe ser con abono a la cuenta de :MINERAL EN PROCESO EN HA
CIENDA DE BENEl~ICIO, de tal manera, que esta cuenta quednrfa sal
dada, si todos los minerales recibidos por la hacienda hubieran termina
do su proceso. Como tal cosa no sucede, pues mientras unos minerales, 
han salido ya de las plantas de fololtación y de cianuraeión, oh'os están! 
en el Molino, esta última cuenta queda con un saldo que representa el 
costo de los minerales sujetos aúu al tratamiento de beneficio. 

Véase forma No. 10. 

INOORPORACION DE CUENTAS DE LA CONTABILIDAD 
OPERATIVA A LA ADMINISTRATIVA 

· Como 11e dicho en capítulos anteriores, son pocas las negociaciones 
mineras en México, que incluyen en su misma hacienda ele beneficio, la 
fundición y afinación; por lo tanto, se requerirá enviar los precipitados y 
concentrados para ser tratados en la fundición más cercana. 
· Tomando en cuenta las características ele nuestro meclio, debo expli

car que estas operaciones generalmente quedan a cargo del Consejo ele 
Administración. De ahí que la incorporación de cuentas del Departa
mento Operativo ele Contabilidad, al Departamento ele Administración, se 
concreta a formular estados. mensuales, en los que el costo ele los Con
centrados y Precipitados obtenidos .se traspasa por medio de un cargo a. 
la cuenta de Ol!'lCINA PRINCIPAL, para que ésta lleve a cabo la ven
ta de metales. 

Por lo que se refiere a las cuentas de Agotamiento de i\íinas y Re
serva Pl!ra Agotamiento, como ambas cuentas tienen igual saldo, no .afec
tan a la cuenta ele Oficina Principal, pero puede utilizarse esta cuenta 
para hacerle. cargo y abono, respectivamente, por el Agotamiento de la 
l\Iina y la Reserva para Agotamiento de :Minas. · 

· Como la cuenta de Oficina Principal tiene usualmente un saldo acree
dor que representa los anticipos recibidos en el Departamento Operati~ 
vo,-para llevar a cabo las operaciones, quedará con un saldo acreedor, en 
los libros ele la contabilidad operativa, igual al costo de miner.ales en pro
ceso en hacienda. de beneficio, constrnccines y equipos, efectiYo y las de
más inversiones en departamento de Mina, menos los saldos por Reser
vas no aplicadas y Cuentas por Pagar pendientes de pago. 

La oficina principal, al recibir, o más bien 'dicho, hacerse cargo ele 
los Concentrados y Precipitados, abrirá en sus libros una cuenta con el 
nombre de CONCENTRADOS Y PRECIPITADOS EN EXISTENCIA, 
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.. Sub-Departamento Cianura.ci6n • 

To.neladas trata.das durante ol mes de 

Separación 
(concepto) 

Total 
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(concepto) 
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(concepto) 
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Mezclas 
(concepto) 
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Total 
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con abono a la cuenta de Caja en Minas. Así mismo, le abonará y carga
rá,. respectivamente, por el importe de ias cuentas de Agotamiento de'. 
Minas y Reserva para Agotamiento, a efecto· de que estas cuentas· que-

. den registradas en sus libros. . . 
La cuenta de Agotamiento, como ya se dijo anteriormente, irá a 

Pérdi.das y Ganancias, y por la Reserva se procurará constituir un fondo 
equivalente en el Activo. La cuenta de Caja en :Minas, debe que
dar con m1 saldo igual a la CUENTA DE OFICINA l'RINCIP AL en los 
libros de la Contabilidad operativa. · 

El Auditor de la negociación hará una revisión mensual a fin de es
tablecer la confronta de datos, entre ambos juego.s de li17ros, pa1·a eer~ 
siorarse de que no se ha perdido el control de la Contabilidad adminis
trativa, hacia la operativa. 

ENVIO DE CONCENTRADOS Y PRECIPITADOS 
A FUNDICION Y AFINACION. 

La oficina de contabilidad administrativa, al hacer tal operación, 
abrirá la cuenta de CONCENTRADOS Y PUECIPITADOS ENTRAN
Sl'l'O, con aboqo 11 CONCEN'l'RADOS Y PRECIPITADOS EN EXIS
TENCIA. 

La primera cuenta, además del costo anterior, se cargará por los 
gastos que se ocasionen durante el viaje, como seguros; fletes, etc. 

Al llegar a la Fundición, se entregarán los Concentrados y precipi
tados mediante pmebus correspondientes, para que sean· aceptados los 
tantos por cientos que consigna la hacienda de beneficio, en las notas ele 
envío l'elativas. 

J,leuados estos l'equisitos, cuando el departamento de Contabilidad 
administrativa, tiene en su poder la nota, en que se le participa la entre

\ga de los Concentrados y Precipitados a la Pundici6n, .1n·acticará un 
asiento de l<'U:NDICION a CONCENTRADOS Y PltECIPI'l'ADOS EN 
,TRANSITO. 

Las negociaciones metalúrgicas que se dedican á estas operaciones, 
cobran determinadas cuotas por ftmdir y afinar los productos· anterio
res, hasta obtener barras de metal puro, las cuales compra muchas veces 
la misma negociación metalúrgica, o bien las recoge la empresa que man

' dó hacer la operación. 
De cualquiér manera, la empresa metalúrgica presenta una liquida

ción en forma estandar, en la que figuran los datos i·elativos a cantidad, 
ley y peso de cada clase de metal por barra y·número de barras, cargos 
cobrados, y si liny venta, el proclucto de ésta.· 

Para que mi estudio resulte lo más completo posible, voy a conside
rar que la empresa minera, no Yende sus metales a la empresa metalúr
gica, sino que únicamente paga las cuotas que se le cobran· por el servi
cio de fundición y afinaciün. 

En tal caso, la cuenta de FUNDICION, además del ca1·go que se hi
zo por el importe de los Concentrados y Precipitados en Trásito, recibi
rá los cargos correspondientes a las cuotas r¡uc co brit la Compañía fun. 
didora. 

Cuando la empresa minera recibe nuevamente líls barras ele m:etal 
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. . . . 

··· afirlado, p~actica1·á im asiento de B~RAS DE iIETAL AFINADO EN 
TRANSI'rO. a FUNDICION. . 

VENTA DE METALES . 

.Antes de entrar de lleno a este estudio, deben observarse dos hechos 
característicos ele la industria minera en nuestro país. 

lo.-Quc la empresa minera, casi nunca almacena sus metales. 
2o.-Qnc haciéndose el comercio de metales preciosos (oro y plata), 

generalmente en mercados extranjeros, la Compañía minera remite cli-. 
rectamente de la fundición, las barras de metal al mercado extranjero, 
casi siempre Nueva York. 

En el mercado de ~·léxico, las cotizaciones están sujetas a las fluc
tuaciones que sigue el .mercado de Nueva York; por este motivo, los em
presarios toman como base de su cálculos, las cotizaciones de los meta
les en dicho merendó. Por otra parte, los precios ele los metales, actual
mente son casi equivalentes en los diferentes mercados en donde tienen 
mayor consumo, como son Nueva York, JJondres y París. 

Hechas las anteriores explicaciones y continuando el examen de la 
secuela de operaciones realizadas en relación con la venta, después de 
~1echo el asiento anterior; debe explicarse que por circunstancias excep
¡eionales pudiera suceder, que bajara la cotización de los metáles en el 
1mercado y a la empresa no Je conviniera vender inmediatamente sus 
barras, en tal caso se tendría que hacer un asiento de ORO EN BARR.AS 
o PLAT.A EN BARRAS, a BARRAS DE 1\íETAJj AFINADO EN TRAN
SI'l.'0. 

, Esta última cuenta habría recibido previamente los cargos por se-
guros, fletes, etc. 

Sin embargo, lo que acontece comúnmente, es que la compañía, ten
ga contratos previos de venta, embarcándose tan pronto como los meta
les quedan listos en la fundición, a la consignación de los compradores. 
En tal caso, la operación de venta se consuma tan pronto· como los meta
les llegan al mercado o plaza especificadas en el contrato. El Departa
mento de contabilidad administrativa, al recibir el documento en que se 
le da cuenta de la ent.rega de metales al comprador, hará el asiento de 
COS'l'OSY VENTAS DE ME'l'ALES .AFINADOS con abono a BARRAS 
DE .METAL .AFINADO EN TRAt'fSITO, y simultáneamente por el valor 
convenido para la venta, se cargará a Cuentas por Cobrar o a Correspon
sales Extranjeros, con abono a COSTOS Y VENTAS DE METALES 
AFINADOS. 

En estas condiciones, el saldo de la cuenta de COSTOS Y VENTAS 
DE METALES AFINADOS representa la utilidad o pérdida brúta, ob
tenida en la venta de metales, ya qne se le ha cargado el costo y se le 
ha abonado el importe de la venta. 

CIERRE DE LIBROS, BALANCE GENERAL Y ESTADO DE 
PERDIDAS Y GANANCIAS. 

El Balance de una compañía minera, se formula como el de cualquiera 
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otra empresa industrial; sin embargo, hay ciertas pec~liaridades que d&
bb explicar. 

Lo haré tratando de resumir lo estudiado en los capítUlos que ant• 
ceden, en una forma sintética. 

lo.-Figurarán en el contenido del Balance General, cuentas de' ma
nejo común en las negociaciones, cuya denominación y clasificación .es 
igual en las empresas mineras y están sujetas a las mismas reglas de v&
rificación y valuación, como las de Bancos, Cuentas por Cobrar, etc. V 
también figurarán cuentas de carÍlcter especial, sujetas a reglas de ·va.. 
luación distintas que en las demás negociaciones, que tendrán denomina
ción adecuada y serán clasificadas de acuerdo con lo que representan, 
como la cuenta de Fundos Mineros, cuyas reglas de valuación ;va dimos, 
y la cual figura en el activo fijo, disminuida por la Cuenta de Reserva p• 

· ra Agotamiento. 
· 2o.-Durante la etapa del Desarrollo, al formularse el Balance Gen&
ral, debe tenerse en cuenta que se capitalizan todas las erogaciones, de 
tal manera que nci' puede decirse, que haya utilidades ni pérdidas, por los 
conceptos que en otras negociaciones figuran en estos capítulos: 

3o.-Cuando se hace el Balance General, el Contador tendrá cuiiJ. 
. do, ele no presentar la cuenta de Caja en Minas, sino las inversiones que 
éstas representen, según los informes de la Contabilidad Operativa, ti>: 
mando las cuentas de saldo deudor y las de saldo acreedor, para colocal'
las en la clasificación que les corresponde, para el efecto previamente 
se habrá procedido de la manera siguiente: 

En los libros de la Contabilidad operativa, como las cuentas abiertas 
corresponden a Cuentas de Activo, de Pasivo y de elementos del costo, 
sin que haya en condiciones normales ni utilidades ni pérdidas, los libro11 
se cerrarán después de hecho el traspaso de saldos que mencioné en el ca
pítulo de "Incorporación de Cuentas, de la Contabilidad Operativa a la 
Administrativa'', practicándose un asiento por el que se carguen las 
cuentas de saldo acreedor, eon abono a las cuentas de saldo deudor, fo .. 
mulándose un Balance con dichas cuentas, en el cual la. Cuenta. de Ofi.. 

• cina Principal hace las veces de capital. 
En la Contabilidad administrativa, para que el Balance General in

cluya todas las partidas del Activo y Pasivo, así como las Cuentas de Mi
neral en Proceso, se harán dos asientos, uno de cargo a las Cuentas de 
:saldo deudor del Balance de la Contabilidad Operativa, con abono a la 
cuenta de ·Caja en Minas, y otro de cargo a esta cuenta, con abono a las 
cuentas del saldo acreedor de la Contabilidad Operativa; naturalmente 
que en este asiento, no se incluye el saldo acreedor de la Cuenta de Ofi.. 
cina Principal. Estos asientos se hacen, únicamente cada fin de año. 

Después de hecho el Balnnce General, al practicarse la reapertura de 
libros, se formularán los asientos contrarios, a fin de seguir el curso de 
las operaciones en la forma en que ya se ha dicho. 

4o.-Los inventarios de Minerales, de Concentrados y Precipitados 
en existencia serán estimados al costo, por las razones que ya conocemos 
de no considerar utilidades que no han sido realizadas. (No se considera 

. el caso de que el prer,io de mercado fuera menor que el de costo, porque 
si tal hecho aconteciera, se suspendería la explotaci6n, y en el remoto e• 
so de que sucediese, tendría que hacerse la va.luaci6n bajo la forma cJl. 



aica de elegir entre los. dos precios:. el más bajo). 
. fio.-Los minerales en proceso, por las razones anteriores, también 

deben considerarse al costo. 
60.-Las empresas mineras, pocas veces tienen metales en existencia, 

pero en caso de que así sucediera, para efecto de la estimación de los in
ventarios relativos, el valor que se fije estará sujeto al resultado de un 
análisis que se haga de las condiciones del mercado de metales, de tal 
manera que si éste .se encuentra paralizado por depreciación que haya 
temdo el metal en cuestión, se tomará la regla estandar, de entre el eos
lo ·y mercado elegir el más bajo; pero si no fuesen esas las condiciones 
det mercado y se juzga la situación como transitoria, que solam.ente por 
'eircunstancias especiales no se ha realizado la venta de metales, se toma
ri un promedio del precio de mercaclo y el de costo y tal valor, será :el 
que sirva de base para los inventarios. · 
, 7o.-No deberá olvidarse, especialmente para el objeto de formación 
del Estado de J;'érdidas y Ganancias, que en estas negociaciones se sigue 
el costo por unidades, departamental y sub-departamentalmente, en re
lación con el proceso a que se refieran, de tal manera, que un costo, sir
ve de base al proceso siguiente. 

lis 



l ,. 
.. 

,, .. · 

(' 

CONCLUSIONES 



.•;.·.., 

·.· .El sistema que he explicado, no hubiera podido se~lo, ~i· futica~en
te hubiera hecho una ennumeración de_ cuentas, señalando cargos y a)>0: 

. nos. Se imponía pues, seguir paso a paso Ja secuela de operaciones éx
.plicando con todo detenimiento eóruo se contabilizan, la relación- que hay 
de departamento a departamento, cómo se establece el.control enlos ele
mentos del costo, haciendo su manejo fácil. Todo esto lo hico tratando 
de que m,i estudio resultara lo más completo posible, y que. en general 
pudiera constituir un verdadero sistema, que responda a las necesidades 
y práetieas seguidas en nuestro medio. . . 

Probablemente he incurrido en algunas omisiones,. que. no pude 
preveer. 

Las formas que presento, las he· seleccionado, entre las que emplean 
algunas negociaeiones mineras de importancia y a las euales en algunos 
caso he hecho las modificneiones que he creído pertinente. 

Para terminar, doy lns conclusiones que sintetizan mi manera de 
pensar respecto a la industria minera en México. 

la.-La Industria minera es de gran importancia para el pais, por 
las condiciones especiales de nuestro subsuelo, que favorecen la explota· 
ci6n costeable, de fundos mineros. 

2a.-Para lograr el más amplio desarrollo de esta industria, se re
quiere una legislaci6n favorable, especialmente en materia fiscal, con ob
jeto de que el inversionista tenga confianza y que al mismo tiempo se -
protejan los intereses colectivos. 

3aJ-La explotación de la minería, debe hacerse sobre la base de 
grande industria, para aprovechar debidamente los recursos naturales y 
también para garantizar en mejor forma, la vida e intereses de los tra~ 
liajadores. 

4a.-Una explotaci6n adecuada de nuestras fundos mineros, puede 
Mlocar al país en condiciones de excepcional prosperidad, porque se abri
rán nuevas fuentes de riqueza para la colectividad y el fisco podria te
ner mayores ingresos para atenci6n de los servicios públicos. 

5a.-Una organización interna eficiente, es un fae~r importanti-
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simo, para lograr resultados mejores en la explotación industrial de ·la 
mineria~ .\ 

. 6a.-La Contabilidad en la minería, tiene aspectos especiales que la 
diferencian de la de otras industrias, los cuales he procurado poner de 
manifiesto en mi estudio, 

7a.-S6lo una Contabilidad eficiente, que controle debidamente los 
diferentes procesos y operaciones que se realizan en conexión con esta 
.industria, puede ser una garantía firme para el inversionista, el hombre 
de negocios, y aun para el fisco, en sus relaciones con la industria mine-
ra; hecho por el cual, debe prestarse especial atención a este asunto y "' 
hacerse todo lo posible para que la con,tabilidad aplicada, responda a los 
,principios de eficiencia y control que recomienda la técnica modema. 

JJas conclusiones anteriores, sintetizan mis apreciaciones sobre la 
industia minera en México, su importancia y la forma en que en mi con
·cepto, creo serla iñ~.s oportuno para que pudiera alcanzar un desarrollo 
que coloque a nuestro país en condiciones de prosperidad. . 

Evidentemente que muchos de los aspectos que he presentado, han 
sido tratados someramente; sin e,nba.~go, he querido cuando menos apun· 
tarlos, tratando. de hacer mi estudio lo más completo posible, pero tam
bién reconozco que la labor impuesta era más grande que mis capacida
des; de ahí que no la haya podido cumplir satisfactoriamente. De cual
quier· manera, mi trabajo, bien modesto por cierto, pretende ser una co
)aboraci6n en el estudio de los problemas económicos y profesionales que 
mb directamente nos afectan. · · · 

l'IR 
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l ·: 

.·.otra empresa industrial; sin embargo, hay ciertas peculiaridades que de-
bo. explicar. . .· .. 
· · Lo haré tratando de resumir lo estucliado en los capítulos que ante-

ceden, en una forma sintética. · ·· . · 
· · lo.-Figurarán en el contenido clel Balance General, cuentas de :ma
nejo común en las negociaciones, cuya denominación y clasificaeión es 
igual en las empresas mineras y están sujetas a las mismas reglas de v&
rificación y .valuación, como las de l3a~10os, Cuentas por Cobrar,· ete. Y 
también figurarán cuentas de carácter especial, sujetas a reglas de v&
luación distintas que en las dcmús negociaciones, que tendrán denomID. 
ción adecuada y serún clasificadas de acuerdo con Jo que representan, 
como la cuenta de Funclos :Mineros, cuyns reglas de valuación ya dimos, 
y la eual figura en el activo fijo, disminuida por la Cuenta de Reserva p• 
ra Agotamiento. 

2o.-Durante la etapa del Desarrollo, al formularse el Balance Gen&
ral, debe tenerse en cuenta que se capitalizan todas las erogaciones, de 
tal manera que nél puede decirse, que haya utilidades ni pérdidas, por los 
conceptos que en otras negociaciones figuran en e!ltos capítulos. · 
· 3o.-Cuando se hace el Balance General, el Contador tendrá cuicJa.. 
clo, de no presentar la cuenta de Caja en Minas, sino las inversiones que 
.éstas representen, según los informes de la Contabilidad Operativa, t«>
mando las cuentas de saldo deudor y las ele saldo acreedor, para coloc!ll'
las en la clasificación que les corresponde, para el efecto previamente 
se habrá procedido de la manera siguiente: 

En los libros de la Contabilidad operativa, eomo las cuentas abiertas 
corresponden a Cuentas de Activo, de Pasivo y de elementos del costo, 
sin que haya en condiciones normales ni utilidades ni pérdidas, los libro11 
se cerrarán después de hecho el traspaso de saldos que mencioné en el ca
pítulo de "Incorporación de Cuentas, de la Contabilidad Operativa a la 
Administrativa", practicándose un asiento por el que se carguen las 
cuentas de saldo acreedor, con abono a las cuentas de saldo deudor, fo ... 
mulándose un Balance con dichas cuentas, en el cual la Cuenta de Ofi.. 

• cina Principal hace las veces ele capital. 
En la Contabilidad administrativa, para que el Balance General ~ 

cluya todas las partidas del Activo y Pasivo, asi como las Cuentas de M>
·neral en Proceso, se harán dos asientos, uno de cargo a las Cuentas de 
'saldo deudor del Balance de la Contabilidad Operativa, con abono a la 
cuenta ele ·Caja en Minas, y otro de cargo a esta cuenta, eon abono a las 
cuentas del saldo acreedor de la Contabilidad Operativa; naturalmente 
que en este asiento, no se incluye el saldo acreedor de la Cuenta de Ofi.. 
cina Principal. Estos asientos se hacen, únicamente cada fin de año. 
- Después de hecho el Balance General, al practicarse la reapertura de 
libros, se formularán los asientos contrarios, a fin de seguir el curso de· 
las operaciones en la forma en que ya se ha dicho. 

4o.-Los inventarios de Minerales, de Concentrados y Precipitados 
en existencia serán estimados al costo, por las razones que ya eonocemo11 
de no considerar utilidades que no han sido realizadas. (No se considera 

. el caso ele que el prer.io de mercado fuera menor que el de costo, porque 
si tal hecho aconteciera, se suspendería la explotación, y en el remoto e~ 
so de que sucediese, tendría que hacerse la valuación bajo la forma .cJi:. 
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llic& de elegir entre los dos precios: el más bajo) . 
.. •lio.-:-Los minerales en proceso, por las razones .anteriores, también 

· dében considerarse al costo. . 
60.-Las empresas mineras, pocas veces tienen metales en existencia; 

per:o en. caso de que así sucediera, para efecto de la estimaci6n de los in
ventarios relativos, el valor que se fije estará sujeto al resultado de un 
1málisis que se haga de las condiciones del mercado de metales, de tal 
JIWlera que si éste .se encuentra paralizado por depreciación que haya 
tenido el metal en cuesti6n, se tomará la regla estandar, de entre el cos
to y mercado elegir el más bajo; pero si no fuesen esas las condiciones 
det mercado y se juzga la situaci6n como transitoria, que solam.ente por 
'circunstancias especiales no se ha realizado la venta de metales, se toma
rá un promedio del precio de mercado y el de costo y tal valor, será ,el 
que sirva d~ base para los inventarios. º · . 
. · 70.-:-No deberá olvidarse, especialmente para el objeto de formación. 

del Estado de Pérdidas y Ganancias, que en estas negociaciones se sigue 
. el costo por unidades, departamental y sub-departameiitalmente; en· re
lación con el proceso a que se refieran, de tal manera, que un costo, sir-
ve de base al proceso siguiente. 
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